
':n¿\-u 
i . i i .  ■'•

5P'n,

L

[ÍÜJÍi 2 5 6 —

JU S T O S

. »  al fio del número.Ycanse a n

f '*^ f ‘’ Vrovincias, y en  el Estranjero 20 r» 
£" ,".(iol>nrmm ostre,íranuüde¡.orie.

rs. mensuales y 70 por trimes-

‘ ‘■̂ ''̂ “ '• í ír o ^ S r to d a s  las mauanasy todas
Íes menos los domingos. ^

lastaruc Heraldo están situadas en
^ l lS e d e  S. Miguel, núm. 23.

MADIIID___ 1843,
EBXCXOM S E  1 ^  TA R D E .

ELHEBALDO,
f n \ b ¥ % t &  p o U t i c o ,  x ú \ % h $ ú ^  l i t e r a r i o  ¿ i n í m o t r i a L

1 5  D E  M A Y O ,

P.JLmiMCfOS Y COSfVIVlCADOfl*

Se admiten á real por linea los primeros, y  á 
dos reales los últimos.

Los suscritores reciben G r a t i s la colección 
completa de órdenes y decretos del gobierno» 
y  ademas las novelas que se insertan en el fo­
lletín impresas en tomos elegantes por sepa­
rado.— Se darántambien Sü plem d n to s  gra­
tis siempre que sea necesario.
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« »E iV A D O .

B E C E R R A .PIBESIDESCIA d e l  8EXOP G O ilE Z

Sesión dddia  13 de mayo. 

una, se lea y  aprueba el acta de la sesión an-

icrior- ,
S.' ,1a cuenta de una

Abier.a a

________ comunicación del señor ministro de la
_ ,n aornD.'iU'.indij varios ejernpiires de le circular 
^"lijV lw r su iiiiiiiítci-io deide mivieiiibro de 1812 hasta 
ITr'zü del i'Oirionte año. S(5 archivarán. _ _
°  ”  enterado ci Sonado de la eoinnnicaciou del Congre-

<0 jloreno López en reemplazo del señor
queda haber sido nombrado vicepresidente de d¡- 

rlio currpu ol seí

^C l°c  V (lueda sobro la mesa el dictámen de la comisiou 
. .ireada do examinar la comunicación del gobierno relativa 

i\i rJlKÔ >̂(l do mi arburio á la diputación provincial de Uua- 
d;l jira pava U construcción de una carretera.

O llD E N  D L L  D IA .

AC TAS.

Ŝ a discibion se aprueban los dictúmeTes siguientes:
, '3 Que se aprueben las elecciones de Albacete y  so ad*

mita al seitor D. Francisco llodriguez Vera^ ^
•i 3 Qutí se aprueben las clocciuues de Lugo, y  se aum¡- 

U al señor ü. Manuel Cuervo.
Acto conlinuo juran y pasan á tomar asiouto ambos se- 

iiurt..

Mi'.VE L.V DISCUSION’  P E S D IE N T E  SOIIIIE  CONTESTACION A L  

DISCURSO DE A P E R T U R - l ,

Se lee una adieion del señor obispo de Córdoba a! art. 7. ® 
pivi que se intercale cutre este artículo y el 8 . ° .  Esta adi­
ción cuA reducida á que se hable del culto y el clero, puntos 
üQÍnUrestuUtís y dignos de llamar la ateneion de el Senado 
di unanaoíuii católica por escelencia.

HDeñirobispo de C O llÜ ü íiA  : En el discurso de apertu- 
rase luco una especie de reseña de la Ritiiacion del país, asi 
iuettuT, como eslerionnciite. Se ha hablado de miestras/ela- 
cionos con las naciones estraiigeras; se habla también de la 
miji-tralura, déla necesidad de códigos, de la buena admi- 
ni-íficion de la hacienda pública, de leyes sobre ayuntamlen- 
tusúdiputaciones provinciales, de otra multitud de leyes su­
balternas: todo ello muy iligno ciertamente de llamar Ja aten- 
liuiide este respetable cuerpo; ¿pero no hay una cosa muy 
grande, muy traacciidental y de la qiic no se bahía en el pro­
yecto de coniestacion?No se echa tle menos la base sobre la 
cuil dube apoyarse todo el edilieio social, base sin la cual toco 
porco', uiJa se destruye? ¿Y  cuál es esta base? L a  religión, 
nunreü, ese gran círculo que lo abraza todo, ese sólido í'un- 
diiDcnto de todo cditício Social La  i’eligion , el culto de esta 
nihmarclijiui y su.s mlnistro.s. Esto es muy digno de ocu- 
]|-u im lugar cu el proyeeto que vamos discuáendo. Es 
uiiiy digno de llama^^e la atención del gouieruo sobre la sítui- 
dun de este culto y sus niiiiistius.

Hace en seguida mía triste pintura de la sltueíon del clero y 
dd abandono de este y del culto; por cuyas razones espeia 
qií ebStíñadn a'lmíti'á su adición ó nuevo artículo.

Bl s.-u.r FERRBU; L i  comisión desde luego admite el 
I*«>»amiento de la adición y desea que p<ase ú ella para colo- 
«vli eii ariiicnía cim el resto del proyecto.

Paiará á la comisión.
, •''’ vnismo pasan á la comisión otras dos análogas de los se* 
“ ':«o!iisp) de Málaga y Jaén.

2̂ lee el párrato 8. ® respecto al cual se han presentado Ires 
«noiiendas.
^Primera. De los señores Caamañ.) Pardo, García Carras- 

Butrotia, según la cual el párrafo tiehe decir : el Senado 
íUrabien con placer accrearse el dia lU de octubre de 1811,
. deseado en el que la augusta reina Isabel I I ,  que se 

en el trono do S. Fernando y de Isabel la católica , ha 
•̂ '̂opezar á regir sus pueblo»: el Senado descansa en la idea 

que lio eucoiurará estorbo alguno para la realización de
acontecimiento.

viíunda. Üd ,soñ jr Oiavarrleta , que en medio de las pa- 
i/seañada iífí/irt; y  que en lugar de 

„j. ® : filando llega la época que empiezo a reinar, se di- 
•cuíiiJo lieguo la época en que eniitieze su gobierno según

‘‘ Unsutucion de 1837
J*í« /o*̂ Ta' Ondovilla en que se diga: cuando ctim-
'^sor e Co?is¿iY«c’íü/í, empieza su

,0 5l l'*'" ^AH 'liASCO; E l Sonado lia visto, señores, que 
debate de contc.stacion al discurso doi Regon- 

*̂1 Oe l*'*'* ’̂ inaugurado la ¡iresente legislatu-
ia’nj[.J® ^̂ '̂‘teiiiilo completa pero dcliberadaineato de tomar 
mj0 la totalidad, como en los párrafos del diciá-
.̂ 0 conocerá en su sabiduría que si
terreng ^nerido combatir el discurso y  el proyecto, en el 
q tecggj.'' pviaeipius, y en el campo de las opiniones, 
*3 fili.a be sustentado en esa tribuna, no me hubie-
*bn 7  '"•■^«naubiiudandsmia 
, y l'iva Ihmnr

para ocu))ar Jargamente su
- _......  acaso, en cuanto mis déuiles fuerzas

H'ehjvi’ .,  ̂ sobre iuaumerabies cuestiones
Krmero ^̂ ®*‘‘ l*^''f‘ b¡das, ó ¡iio.xactaineDta juzgadas,
U ‘ s ídeo l principio de esta discusión he rellexio-Blln

"■'‘Ode yo abstenerme, de todo lo que, 6 estaba
•'1 ^ babia de decirlo inútilmente,
hubiera 7 ' totalidad ese disciuso y  e.se dictámen, 
de la V 'Ibe hacer una triste y despiadada anato- 

*'*íí*iuos V política en que desgraciadamente nos
■’ f*s"'js,'b-,¡7 según principios harto diferentes de 

bn;,n’„n'7,‘ l'*'-‘7  uíjiisidora liiimuensa mayoría del Senado. 
■l'"'<r.u.,a .......  ' ~ ^

V*
Jurto

la*dé.-' .®'’ 'Mrj tristísimo de la.s c.alamidadcs pii- 
‘‘»s Hsongera de los m.-tlcs de! país,

' ^ ¿con qué ob-
pviiicipiüs y «xtas reílexlones se han es-

''1 l i -1. párrafos de que consta el documento
■̂ ciutri '̂  Osle cuerpo, y 011 qíte se hace, aun*
del '■'-“señ.i de las necesidades, y  de las .aton-

Slj.;
' ''"l'S jjgj ^

hubiera debido presentar con colores
■■if \.r, > «I c u . id r ...................

.v-Ui,,, .................. . .......^
 ̂ último gobierno. T'ero
F'Mo '■ Í'HIOS • • -

vqcüs.*’*!«. Y , Gil esa tribuna á la consideración del Se- 
■'‘ÍP'rni,, cg, '” .’ ’ el mas débil do todos los que hati

de las escaños, á defender la mas bel a
.T '^ io ii (tui„7'*^*, P"'ítica.s, he hedió mas da una vez la

sub-,i»7'^ délos males d- la patria. Estos males, v.._, .......  ̂ .
í'«ndej •■‘>‘'avia. La situación no variará en nada i  precio del estrangero; relacioius diplomáticas, serán iiicomu*
^Ucho fmi ?  esfuerzos del actual ministerio, y  i nieaoion con la Europa. .....................  . . .-a «.

. el tiempo que permanezca en ese banco, ^  ^ H a s ta  aquel*dla, donde se diga haciendaj se leerá deucitj

La situación se agrava mas y mas cada dia, y no se agrava­
rá hasta el cstromo, porque afortunadamente tiene un tér­
mino.

Todo cuanto he dicho en otros deh.ates acerca de la situa­
ción en (pie el país se encuentra, todo podía aplicarse ahora; 
y  todo cuanto hoy digera ea el rai.smo sautido en que me ha 
(j.sprcsado en esas ocasione.^, produciría sin duda los mismos re 
siillados. Una vez he debido hacerlo : pero despucs de tres 
años, mas elocuentes hablan que todo.s los discursos posibles 
lus m.iles ioi»rao8 y 1 s liechos lastimosos que yo pudiera de­
nunciar. Des-ues de tres anos he debido convencerme hasta 
la evidencia de que no es posible ponerles remedio durante ol 
actual estado de cosas. Por consiguiente todos los pantos que 
se han tocado y discutido e;i la respuesta 2I discurso del lie  • 
gente, me son do todo punto indifurente.s, aunque no lo sean 
para mi corazón ni en mis principios los objetos á que se re­
fieren. Las caliticacioncs de los sucesos públicos y de los actos 
de la administración, las esperanzas concebidas, los proyectos 
anunciados; las peticiones y exigencias al poder ; la.s adver­
tencias que so lo liacen , y lo» elogios que se le tributan , no 
son cuestiones para mí. Las caliiicacioiie.? que yo liarla serian 
muy distintas ; las esperanzas que yo abrigo y que el pueblo 
Cípañ.d todo en la generalidad de sus opiniones y partidos 
abriga también , no se han do realizar en el corto período que 
e-ta situación abarca, aun contando con los patrióticos senti­
mientos y propósitos espresados anteayer en ese banco por el 
señor presidente del nuevo gabinete, contra cuya administra­
ción que apenas cuenta tres dias, es claro, y el Senado cono­
cerá , que no irán dirigidas mis palabras. Por Cata razón, 
y  saltando por to.!as esas cuestiones de partido, por todas 
esas controversias de opiniones, por todas e.sas diferencias 
de principios ; por toda esa enumeración mas ó menos exacta 
dolos hechos; por todo ese inmenso cúmulo de intereses mas 
ó menos bien apreciados, por medio, en fin, de tuda.s esas 
cuestiones mas ó menos importantes , pero todas en este mo­
mento subalternas y  secundarias para m í, yo me traslado al 
final del di.seurso , })orque t:n é l ,  es señorea, donde se^hace 
mención del único bien , de la única esperanza , y dcl uai(Co 
g-an recurso que aun queda todavia á esta nación magnáni­
ma y del gran objeto, cuya consecución es el punto de mira 
de todos los parlitios, porque para su consecución han aplaza­
do todos el logro de sus esperanzas y el alivio do siis^raales.

Claro e3,señ )res , que hablo de la mayoría de S. RI. y 
por valerme de las mismas espresiones del discurso , del afor­
tunado momento en que nuestra augusta Reina tomelasrien- 
da‘ del gobierno de sus pueblos. E>to es , señores , lo único 
que me interem ; lo único que me hace hoy tomar la palabra, 
lo único que os cierto , é indispiitado en el discurso del R e ­
gente ; lo único que no es cuestiim de partido , porque todos 
los partidos han formulado este dese), en la esposicion de 
sus principios , y p » r  íiliimo aquello en que sin duda están 
acordes con los míos los sentimientos y deseos do la mayoría 
de! Senado. Pues bien , señores , yo he^cnaontrado con pesar 
y con estrañeza que la redacción del párrafo en (juc se eon- 
si-»nan estos de-.eus y  estos sentimientos , no corre.qijnde á la 
g°an imp rrtancia que en sí tiene este asunto, ni está concebido 
con la claridad necesaria para tranquilizar al país , de las in ­
quietudes que fundada ó infundadamente, se le han inspira­
do acerca cíe este vital asunto.

Señjres , 11.0 se alarme ni recelo de mí el Senado. 1 o no voy 
á penetrar en los oscuros senos de la cuestión tenebrosa, que 
he indicado muy de paso. Yo  he hablado de inquietudes y de 
recelos ; pero ni sé si son fundados , ni sé si son  ̂ quiméricos. 
Yo  no ve.igo aquí á agravarlos , aunque desgraciadamente no 
tengo datos para desvanecerlos. No sé , ni digo mas que una 
cosa , qne existen . que cunden , que son muy generales , y 
qnc el Senado debe cantarlos como existentes para procurar 
ciisiparlos.

E l párrafo de la contestación del Senado no los desvanece 
de ninguna manera: el discurso del R igente tampoco estaba 
bastante espl'cito en este particular. El gobierno hasta el dia 
ha evitado con mucho cuidado c itir fe.-ha: en todos los docu­
mentos de esta naturaleza, y el país h i creído ver en esta 
afectación estudiada una confirmación de sus recelos. E l Se­
nado dobia enmendarla y suplirla en su contestación; y  es 
preciso decirlo , señores, el párrafo de la cuntestaeion está 
mucho menos csp'ícito ; está mucho m is ambiguo y  oscuro 
que el pji'rafo del discurso. Ion ese párrafo lambten so hu^e 
de señalar un dia , como si se temiera. En esc pá-rafo se di­
ce : cuando empiece la mayor edad ; como .si no estuviese bien 
claro cuándo ha de empozar. E  i ese párrafo se mezcla esta es­
peranza con otras ideas que la e.iibrollan y oscurecen, y en 
el párrafo en que se emita esta idea debe campear sola, se­
ñores , sin ninguna otra consideración. En ese párrato hay 
palabras , sen jres , que parece que indican que esa e.speratiza 
no es tan importante, ni aun como cUbscurso la presenta; 
y esto es precisamente , señores, lo que yo he quorido y  de­
bido eum.mdiir, proponiendo la redacción que con inis res­
petables amigos los señores Caainaño Pardo y Entrena be 
firmado , y que me parece la mas acomodada al tono mismo 
del discurso del Regente, pues casi es el eco literal de sus pa­

labras. . , , j  1 1 1
Vuelvo ú decirlo, seuores . el día de la niavor edad ue ia

Reina e.s el único asunto importante para mí: el único inieré.s 
que me tiene aun en este sitio; el único objeto porque coniba- 
tiria aun , si fuese preciso combatir (hasta en las calles). Pero 
yo creo que no: por lo menos, yo no abrigo temor ninguno. 
Yo creo, señores, que los intentos de dilatar el afortunado 
momento de ia mayor edad de la Usina, si alguien los ba 
abrigado, son sueños de la ambición deliraute. Yo creo que si 
algiuen fuese capaz de anunciar pretensiones tan audaces, en­
contraría una muralla de bronce en la voluntad nacional, y 
creo también , scuorci, que no hay poder humano .capaz de 
realizar un crimen semejante.

Por eso, señores, el Senado no debo dejar duda alguna (ju 
esta parte, y sí manifestarse como el eco fiel de los senti­
mientos, que unániincmente abriga el pueblo español ; aquel 
pueblo, señores, que se levantó todo entero eld laque^vio  
cautivo á su monarca. Aquel d ia, señ ires, su rey perso.iilu:a- 
ba su independencia. H oy os su] Reina la personificación de 
su_.libertad.

8Í, señores ; la libertad, la Constituciu:', el buen gobierno, 
la felicidad púoliea , la verda l del sistema riqiresentativo y 
dol régimen parla.iicntario , la b ’.iona arnioui.i con tnlos los 
EsSa ioS europeos ; la reconciliación, tan necesaria y tan desea­
da entre todos y 'p o r  todos los partidos.

E l arreglo de la hacienda y la restauración de! crédito na­
cional, la energía y la unidad de la admini.-trac.ion ; la recta 
y cumplida justicia; el esplendor de la rcUyion de nuestros 
padres: U distribución equitativa de los fondos pvib icos; el 
alivio do todas las clases , hoy lastiinoíaincDfe abandonada:-; 
hi paz, la ley, el orden, todos osos üíjetus, totlos esos bienes; 
todos cms preciosos intereses de que so hace mérito en el 
discurso del Regente; y en la contestación del Senado, no 
son ni serán otra cosa , á pe.sar de las buenas intenciones de 
l;.s actuales ministros, qnc amargas y  manifiestas contradm- 
ciones con la realidad espantosa do lus hechos, h:i«ta el dia 
venturoso en que S. M . tomo las riendas del gobiein i de sus
pueblos. . . ' ,

Hasta aquel dia , señores, la situación sera la que has.a 
ahora ha sido. En los diez y siete meses que quedan , será la 
misma (pie en lo» treinta que han pasado; y siglos entems 
(lue esta situación dura.se , siglos enteros , señores , durariar 
nuestros males. Hasta aquel dia habrá estorbos para el bien
corno el discurso dice.  ̂ ' 1

Hasta aipiel dia, la independencia nacion.al sign'llcara, des-

bincarrot?, abandono délas clases pa»ivas. Donde se diga | |)igR conocido, llevó á uno de nuestros mas distinguidos lite 
marina, afrentas del pabellón nacional, y perdida inminente | ratos una composición para que le diese su opinión acerca da 
le nuestras colonias; de esas joyas preciosas que forman to- ella. Este señor que la encontró tan ambigua y oscura como 
davia parte integrante del territorio espaiiol. | yo ho hallado el párrafo del proyecto, le dijo. ílom bro me pa-

Ciiando se nombre ejército se me representarán los ba- rece que debía Vd. haber dicho, tal y tal cosa ; el joven lo 
tallones _ desnudos y hambientos y los oficiales viviendo en replicó a! momento; pero señor, si eso es precisamente lo que

Donde se atrevan á pronunciar las 
ley, el grito de indignación pública rec
(le se profanen los nombres (le seguridad individual, (le con.s- I gi la comisión ha querido decir en el párrafo del proyeeto lo 
tltucion, y (lo administración do justicia, yo contcsiaria, /ur* j qn0 yQ d¡go mi enmienda, ¿portjué no lo ha dicho?
)ano, asesinatos, fusilamiento.^ emigraciones, sangre y una | I>¿ro Hice t i señor Ferrer que mi enmienda manifiesta des-

lu» uiiviuic» viYit.iiuu vil I replico a¡ momento; pero seiior, si eso es precisamente lo que
j  I He querido decir, pues, entonces volvió á observarle aquel 

as palabras de orden y  de j ílustraclocrítico, si Vd. quería decir eso, qué no lo ha 
recordara Rcircc/oMa: don- I dicho? Y  e.sto es ‘ amblen Jo que yo resinmdo al señor F'errer:
riií'jrl í rull Vlil ilíll. I -t 1.̂  __ '  ./*. 1 1 . i_

sene interminable de esas calamidades (¿uo yo veo, y.que 
ve la nación entera, en donde otro? han vrito todos los hieDOJ 
y dichas que se enumeran en la contestaciou, y que se 
habian enumerado osada y pomposamente en el discurso.

Por eso 'para mi, el último párrafo es todo el discurso; 
por eso quiero yo que anuncie fija y esplicitamente, el día 
en que esos males deben cesar; el dia en que los discursos que 
inauguren las tareas parlamentarias, sean discnr.sos de la 
Corona; el día en que las palabras que desciendan (le ese 
trono sean verdaderanunte palabras de l i iy ,  como dice el 
pueblo, que ha consagrado en esta frase el irrevocable 
cumplimiento de una promesa.

Sí, señores, solo aquel dia todas esas pomposas palabras se­
rán uoa verdad, porque acjuel dia y ú la aparición del trono, 
a sltiiacioa variará como varía cuando sale el sol, el aspecto 

de la naturaleza. Noche será hasta entonces en nuestro horl-

eonfianza; que no cree que existen los rumores que be anun­
ciado, y qnc s! exlsieii es solo eo un corto numero rio hom­
bres, con el fin de calumniar al Regente del leino. Y o  diré á 
S. 8 . que si antes tenia desconfianzas , mayores,debía tenerlas 
al observar la tenacidad con que )a comisión rechaza mi en­
mienda con la cual se oviaban todos los recelos , temores , é 
inconvenientes. Ademas, la necesidad de fijar este dia, no con­
siste en que ese dia se ignore, sino en la importancia y  solem­
nidad de esta {'pocaya scu:ila.Ía. Euos dias y estos plazos quo 
funuai época, en el curso de la vida de los pueblos, de los 
polares, de las tionos y de lasin-titueioiics, no se deben dejar 
nunca de repetir, de reproducir, de reconocery confesar pala­
dinamente.

Sabido es que al lujo mayor del rey de Esp. ña se le ha re­
conocido y jurado siempre príncijie de Asturias. Esto no era 
nece.sArio en el seulido material que quiere dar á esta palabra 
el señor Ferrer, porque era sin este requisito heredero do la 
corona, y sin embargo era una necesidad política; era una ne-

zonte político, por nns que ú veces nos ilumiiien ráfagas do 
esperanza, pero ese dia habrá luz. No, aquel dia no tendrá 
la Reina estorbos para el bien , ya habrán desaparecido todos. | cesidad monárquica el recordar á los puííblos en ocasiones 
Aquel dia será ya una verdad el lisongero programa con que | fmlaJas lus deberes que los ligan con el futuro soberano, 
antes de ayer conmovió mi corazón el señor presidente del 
Consejo de ministros. Aquel dia podrá hablarse en este re­
cinto de relaciones estrangeras, porque aquel dia, reconocida 
la Reina de Eipaña por todas las potcnaias, su trono reci­
birá los luinenages de los representantes de todos lus demas 
Ejtaius.

se­
que los ligan

Respecto á lo» temores, que procuró desvanecer el señor 
Ferrer, yo he empezado mi discurso manifestando quo por 
mi jiarte no abrigaba ninguno , ni podía saber, si eran ó no 
fundados, jjorqne por muy acostumbrado que esté á ver proyec­
tos estraños y quiineríco.i, sin embargo , lo absurdo d* aquel 
á que ahora me roñero, aleji de mí toda sombra de recelo; 

Aquel din, la estabilidad del poder, dará crédito y  prendas j pgnj esta confianza que yo tengo, no la puede 'tener el país, 
(le segur id .ad  al e m p o b r e c i d o  erario. Aquel dia habrá reetajus* j no debe tenerla el país , no hay motivo pira que la tenga, 
ticia en los tribunales, y los consejos de la Reina, tendrán 
jurisconsultos que sepan preparar códigos.

Aquel dia, no temerá el comercio que una Reina dinástica.
quiera entregar al estrangero sus colonias.

Aqu.;l dia, la religión, de la cual el discurso y la contesta­
ción se han completamente olvidado. (Risas en los bancos 
opuestos.) N o hay que reirse, señores, que este asunto no es 
de risa. D igo, pues, que esa religión tan abandonada por el 
gobierno, como tan cada voz mas (juerida y  reverenciada por 
el pueblo, será al fin protegida, y sus ministros verán enton­
ces que una Reina que se liama Isabel, es otra Isab;l Cató­
lica. Aquel dia, en fin, y esta os, señores, una do mis mas 
deliciosas esperanza?; los partidos todos, cansados ya de abor­
recerse y de destrozarse, los partidos todos (pie aleGcionados 
por una esperiencia harto dura, y por muelns y  amargos 
desengaño,', han perdido con sus ilusiones la vehemencia de 
sus odio!, y ansian por el momento en que olvidando con sin­
ceridad sus ogravlo?, puedan decorosamente darse un abrazo 
de fraternal reeonciliicion, aquel dia, señores, podrán todos 
avenirse y conc r.arse en derredor de un trono estraño y  supe­
rior á todos sus odios y  rencores.

Los hombres que hoy no pueden volver sus ojos á lo.? que 
olvidaron la paz de Vergara, los que lloran todavia el aUja- 
miento déla Reina Cristina, los que no ]>ueden transigir con 
los que fusilaron á León; los que han jurado odio y veogan- 
z?. á los bo nbardeadores de sui hogares; Aquel dia se pros- 
tenarán todos ante la nieta de Carlos I I I ,  ante la hija queri­
da de laescelsa restauradora de nuestras leyes; ante el án­
gel de clemencia que pidió en vano por la  vida do León; ante 
la augusta condesa de Barcelona, contra la cual no se .suble- 
var.iu yúiBiíís los catalanes, y jurando un eterno olvido de 
todos sus agravios depondrán también todos para siempre sus 
odios y rencores. _ ^

Sí, señores, aquel dia do reconciliación y  de olvido no habra 
estorbos ya; aquel riia aclamaremos xmánimemente á nuestra 
Reina con aplausos y bendi- iones.

Esto es lo que yo anlielo, señores, y lo que ruego al baña­
do consigno en el párrafo que presento, do una manera bas­
tante e.splÍL’ ita, y  terminantemente para tranquilizar al país 
sobre tan graves temores, y  para lanzar desde ahora un ana­
tema de traición, contra el malvado que intento retardar un 
solo instante el advíjnini'etito su'piradu de aquel dia de ventu- 
•a, de esperanzas y hendieiones.

E l señor F E R R E R : La om isión  rechazi la enmlemla,
Se abro discusión sobre ella.
E l señor F E R R E R : Pido ante to lo que se lea el artículo 

53 do la ConstUueiun. (S e  lee.) Dice el soñor Carrasco que la 
situación será la misma hasta el dia 10 de octubre de 18U. 
En efecto todas las minorías traen consigo males qiu.» la­
mentar y en nada aventaji el soñir Carraso para esp esar- 
0 asi.

Pero ha dicho que la comisión ha huido de señalar ese dia 
jorque lo teme. La comisión rechaza con todas sus fuerzas se­
mejante aserto. Se ha leído el artículo 53 de la ConsLÍtucioii 
según el cual el rey es mayor de edad á los L l años cumpli­
dos. Claro es, que en llegando este momento ha de tomar las 
riendas del estado: y ¿quién seria poderoso á atreverse á lle ­
var un segundo mas allá esta época. Pero dice S. S. que se 
fije para tranquilizar a! público. La comisión cree que no liay 
motivo alguno de recelo; y  que e«a idea es tan peregrina q v  
solo estará reducida á un pequeño círculo de hombres^ que 
se proponen calumniar é insultar al Regente del reino sin c 
menor fundamento, Pues qué, ¿el primer magistrad(> de la 
nación no ha agotado toda.s las palabras del diccionario para 
esprosar el deseo de cumplir su deber y  entregar á la reina 
as riendas del estado en el momento que la Constitución 

marca? No hay pues motivo de recelo, ni necesidad tampoco 
e señalar c.'a fecha. Si el señor Carrasco á la manera dol se- 

ñ )!• Olavarricta creyera (jue en las espresiones que

era

usa

Los pueblos están alarmados. És demasiado público que sa 
ha esplorado en todas dlreccíruics su voluntad , ó su floades- 
ceudencia para intentar gestiones favorables al proyecto da 
que se trata. L i  prensa periódica de diferentes colores , ha 
denunciado repetidas veces que se habían enviado agentes á 
varias capitales influyentes como Zaragoza y Santander, 
Burgos y Córdoba , y personas hay que se han apresurado á 
manifestar la intriga en que se Ies quería envolver. Un perió­
dico defensor acérrimo del caldo gabinete y según so decía 
siibencionado por é l, ha hablado de esta cuestión nohá mu­
cho llampo, como un punto disculible, como un hecho revo­
cable , que las Cortes pjilrian dilatar á su placer , y ha ha­
blado en el sentido de que el poder debia tomar la iniciativa 
de presentar al parlamento una me lída salvadora, aludiendo 
ostensiblemente á la prorogacion. T(jdos estos hechos y todo* 
estos datos son mas que suficientes para infundir recelos j  
para suseilar desconfianzas , no solo en negocios de tan vital 
trascendencia , sino en otros de menor cuantía.

Manifestó el señor Ferrer que con esta desconfianza sa 
ofendía á los cuerpos colegisladores ; yo no he manifestado 
desconfianza alguna del Senado, y si el señor Ferrer aluda 
á mi en.nienda yo podría contestarle cumplidamente si el re­
glamento no me lo impidiera , cou el ejemplo de otro cuerpo, 
y de otro párrafo igual, poco mas ó meno.s á mi enmienda. 
Esto basta para que el señor I'errer me entienda y  conozca 
que ese cuerpo no querrá ofenderse á sí mismo. Por lo que 
toca á las alusiones que el señor F'errer ha creído ver en mi 
discurso al gefe temporal dol Estado, ca.ri rae creía en el de­
bar de ocuparme de semejante cargo. E l Seña lo conoce Lien 
quo á pesar del temple y tendencia de mis opiniones , jamas 
le he traído de ningún modo al campo de la discusión , no lo 
be necesitado: mis cargos se han dirigido siempre al poder 
responsable y jamás he faltado á este principio constitucional, 
en mis mas severas imptiguaciono.?.

Puesto que hay otros señores que han pedido la palabra 
o 1 contra de mi enmienda , y  (jue aun soy solo para defender­
la rae siento por ahora.

E l señor F IE R O S : Siuores, siempre esplícUo en mis opi- 
BÍones, hoy voy á ser receloso respecto á lo que ha dicho el 
señor (Jarrasco, y  respecto á sus opiniones. Voy á volver to- 
bre su señoría lu que ha dicho á la comi.sion. Sí algún mo­
tivo do recelo pudiera haber aqu í, no seria sobre los indi­
viduos de la eomi»ion y ios que sostenemos su proyecto , sino 
precisamente sobre el sunor C.arrasco y los de su opinión. E ii 
la comisión hay tres individuos de los que formaron la Cons- 
tUuo.on (pie nos rige, y ademas estamos en el Senado hasta 
otros once niú parece de los mismos. A  los 14 años fija la 
Cunstitucion la mayor edad del rey; ¿y porqué hicieron esto 
las Cortes consiiluyentcs? ¿en qué se fundaron? en una ra­
zan muy sábia; la de que jamás ningún rey de España siendo 
la mayor edad la de 18 años, ha llegado á cumplir los 14 sin 
que hayan ocurrido revueUa.s ; y famiadas en esta esperiencia 
demostrada por la historia de tudas las minorías, fijaron la ma- 
ynria á los 14 años las Cortes constituyentes. Esto dice la 
Constitución.... ¿Y  qué (piiere el señor Carrasco? Que se cito 
el (lia 10 de octubre es uo_ decir nada, puesto que t i  párrafo 
cita la época designada por la ley. Si su señoría quiere eso 
citaré lauibieu la liora y el minuto en que nació S. M . ¿Y  es 
esto oportuno? Es.i doctrina no lia j-alido de hingiin partido 
nacional español. Del/non.e sale, quic/i al monte quema, dice 
un proverbio nuestro.

Dos solas personas me han hablado de este asunto , la un» 
no pertenece á mi opinión , la otra es estrangera. ¿Qué es lo 
que S3 quiare? Siempre el señor Carrasco so presenta aquí co­
mo miembro del partido mijuárquieo-constilucional: ¿que no lo 
sumos nosotros? Y  ¿de qué Constitución habla S. S.? ¿de I »  
del año 37? ¿déla del año 12? todo eso uo viene á sígniíiear mas 
quo el estado ordinario de las cosas. Díganos S. S. si gusta, 
si está Dor la Constitución de 37 y iior la mayor edad á los 14

comisión hay alguna pequeña falta, y propusiera su variación, | ggtá igualmente porque ninguna persona de dentro
I . -----iiui,igra admitid') la eninieuda como desde luego ! .......... - - -1.  - - - . (—.i.. -----t?i .«Víno­la com isión
anuncia que admite la del señor O'avarrieta. Fero lo quo 
propone el señor Carrasco, no, porque seria suponer una cosa

bien se ofenderhi á las córte?, y por úllliu ) al país.
El señor G A R C ÍA  C A R R A S C O : No es malo, sciiores, 

que la comisión empieco ya á confesar que algo falta al pár­
rafo (le su proyecto; a Imítíendo, cfjmo acaba de anunciarnos, 
si bien fuera de tíemiio el señor Ferrer, la onmieniia de mi

ni fuera venga a alterar el artículo constitucional? E l señor 
Ferrer me lia precedido respecto al Regente del reino, todos 
sabemos su juramento prestado y sus deseos repetidas veces 

ofensiva a! Regente del reino, y sentada esta liipíótesis, lam- | manifestados. N o hay necesidad luies de espresar el 10 de oc­
tubre, ponpte todos lo saben ; y ai el señor Carrasco se ere® 
con derecho á sospechar de cierto partido y  de cierta persona, 
también nosotros nos creeríamos en el caso de sospechar d* 
o'ra persona y de otro partido. Voto, pues, contra la eumien-

................. ........ , , _ . da, y si el Senada la aprueba, haré yo otra para que so se-
amigo el señor Olavarricta. \ o  felicito pues n sus individuos, 1 Ijoj-q y hasta los segundos en que nació la Reina; pe­
de haber al li.i reconocido, que c! piírrafo estaba oscuro, y atn- | j.  ̂ espero (jue la sensatez del Senado de_,e de aprobar el 
bíituo, y que no espresaba cou bastante claridad, ia importan- | ue la comisión,

£1 aeiíor C A R Il.A S C O : Brevemente contestaré al señor 
lloros , porque estoy malo, y ronco, y no se me entienda.

Ha estrañado S. S. que en vez de poner en mi adición, cons- 
tituciondel estado , no haya puesto Constitución de 1837. Yo 
diré al señor lleras que no conozco otra constitución de la na­
ción española que la de 1837 ; si S. S. tiene otra , podrá de­
círnoslo, pues yo no se que haya mas que esta.

H a diclio el .señor Ileros, que entre los individuos de la co­
misión se encuentran tres señores que concurrrieron á la for­
mación deesa Constitución en 1837, y ha querido S. S. esta­
blecer luia diferencia entre estos señores y los que no toma­
mos parte en la confección de aquella , respecto á la fidelidad 
con quo la podemos observar : yo no puedej responder otra co­
sa al señor Fieros mas, que si S. S. y csos señores, votaron 1» 
Constitución de 18-37 , yo la he Jurado, y todavía QO b? f ilia »  
dq una aoU vez á mis jiiraiucntoa.

tí'iima i(iea que debía expresar.
E l señor Ferrer a! im])Ugii.'r Mii enmienda, ha tocado ciertos 

punto», y sentado talos principios, que no piieilen quedar sin 
respuesta, y yo voy á dársela a S. 8 . tan e.'plícitauieutc c o ­
mo acostumbro. Ha diolio e! señor Ferrer , quo mi enmiemla 
no es necesaria, porque la comisión en su párrafo ba querido 
decir lo mismo que yo digo en aquella. Y o  contestare a S. S>. 
(lue á ral eutend'-T mi enmienda es necesaria, porque no con­
sidero bastante lo que se dice incierta y  dubitativamente en 
ol párrafo • porque en él se señala la época coiidicionalmmite; 
porque aun pueden considerar.'e algunas partes de aquel _eu 
absoluta coniradicH n con las ideas que parece ?e han querido 
esprosar; y en fi.i, por ¡110 si la om isión quena decir o mismo 
quo yo (lir'o en mi enmienda, pudo, y debió decirlo; y connii enmienda, pudo, .
este motivo refetiré al señor Ferrer un caso sucedido hace 
tiempo, y que aquí viene muy á cuento, ^

Un jóvea Meritor nue ya noeshtO i pertj -suyo racnlQca
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Sentando el serí-.r Ilerf.s que yo había citado los datos en 
que me fundaba jiara decir <iue en el páis se abrigaban rece­
los y düscuníian^, ha dicho S.;S. que .si do alguna ¡lavte pudia 
haber esos recelo» era demiá añiigos, y que si nosotros teiiia- 
inos recelo.» de una persona y de un partido; S. S. y sus ami­
gos tenían también recelos do otra persona y  de otro parti­
do. Dispeuseme el señor Meros que le d iga , que en un recin­
to y entre porsüiias de monos re.speto , que ol Senado, la 
contestación á tan peregmio cargo , seria una estrepitosa car­
cajada , que rosütuira desde aqiii hasta el Hotel de la liue 
Coureclles, en Paris.

Como mi sueño dorado c.s ese día de ventura que se aproxi­
ma, y  he manifestado con la efusión de mi corazón todos los 
deseos qüe me animan do que ese dia llegue y que ha de su 
ceder, el señor lloros ha dicho que no se desea ese dia por 
tan agradables motivos, sino por venganzas ; yo no hablaré 
al señor lloros de la sinceridad de mis deseos personales , d i­
ré solamente en nombre de los de mi partido , qno si el señor 
Ileros y sus amigos desean esa reconciliación y olvido, nos­
otros también tenemos dadas pruebas de hecho , de cuanto le 
deseamos, y me ]>arece que no hemos llegado en nuestros ren­
cores y  desquites hasta el punto que el señor Herosysus 
amigos.

i ’ o sé muy bien que no puede haber nunca esa absoluta con - 
ciliacíon y  conformidad i espeeto de las opinioiKS políticas, ni es 
esa la absurda conciliación de que yo hablo; la unión que yo 
deseocs la que bastapara que las transaciones de! poder, que 
debe haber precisamente mientras subsista el gobierno repre­
sentativo de la subida de cada uno de los partidos al poder so 
verifiquen como en otros paises, y no sean acompañadas de 
«listurbios, de persecuciones , do fusilamientos , de odios , de 
venganzas y rencores. Esto es lo que yo deseo y  lo que no 
podrá menos de desear el señor lloro.»

E l señor H O Y O S  (D . Isidoro) : Solo pedí la palabra al 
oír nombrar á Jiurtros como una de las provincias donde ha­
bían ido agentes para pedir á la.» autoridades esposieione.®, pi­
diendo la jiroiongacioii de la menor edad de la Reina. Soy 
capitán general de Burgos, y  desafio á que se presente uno 
diciendo que se ha llegado con tai objeto á mí

E l señor CARR.-VSCO : L o q u e  yo he indicado , y  á lo 
que sin duda se ha dado por ofeiulido el señor H oyos, lo ha 
dicho la prensa periódica. Yo  lo he leído. Na en un solo pe­
riódico , sino en varios y de distinto color político , se mani­
festó rcfiriéndo.se á Burgos, Santander y  otros pueblo.» que 
habían ido Comisionados ípara que se hiciesen esposiciones, 
pidiendo la prorogacion de la menoría de la Reina; pero yo 
lio he dicho que Jas autoridades hayan tenido parte en ello. 
Por lo dema.», si el señor Hoyos quiere leer lo mismo que 
yo he leído, se lo enseñaré á S. S. cuando guste.

Se declara el a.sunto discutido.
L a  enmienda se desecha en votación nominal por 58 vo­

tos contra 8.
Se lee la enmienda del señor Olavarrleta , que la comisión 

admite.
El^.scñor Ondovilla retira la suya , cu consecuencia de ha­

ber sido admitida la anterior.
Sin discu.»ion se aprueba el párrafo, variado según la en­

mienda de! señor Olavarrieta, en votación nonlinal por G3 vo­
tos. Ninguno hay en contra.

' Se lee nuevamente redactado el párrafo 5. °  que se impri­
mirá para discnlirse en la primera sesión.

L l señor P R E S ID E N T E : Cunfonne á reglamento no ha­
brá sesión mañana y el lunes, y el martes se discutirán los 
a.suntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

Sesión dcl din 13 de mnvo.

PRESIDENCIA DEL SliSoU CORTINA.

Se abre á las doce y tres cuartos , con la lectura y  apro-
b.icion del acta de la anterior.

Entra á jurar un señor diputado.

ESPEDIENTE.

Se lee una comun!c.acion del Senado participando haber 
nomtirado secretario al señor Marliani en reemplazo del señor 
Ecia», (iui5 ha sido nombrado ministro do Jlavina.

Se lee una pniposicion firmada por ios señjres Ovejero y 
Otro.» para que se pid¿i al gobierno nota de Jos emoleaJos o 
gracias conccdid.as á los actuales dij)Utadus, á fin de quo la 
coinisiop de casos de reelección pueda presentar al Congreso 
los dictámenr.» que crea conveniente.».

Después do haberla apoyado el primero de su» autores, y de 
haber manifestado c! señor ministVo do la Guerra que el g o ­
bierno reconoce el deber que tiene do liacer («portutiameute 
estas comunicaciones, queda retirada la proposición.

O R D E N  D E L  D IA .

DICT.VMENES DE ACTAS.

La comisión propone que se admita como diputado al señor 
X). M iguel M arti, suplente por la provincia do Valencia, en 
reemplazo del señor D. Vicente Sancho, que elegido por 
esta y [)or lu de Castellón ha optado por la última.

Queda aprobado sin discusión y admitido el señor Marti.

DISCUSION SOBRE L A  AUTORIZACION PED ID A PAR.V PROCE­
DER CONTRA EL SEÑOR P im i .

L l  comi.sion propone dos artículos: I. ® que tío se conceda 
esta autorización: ’2. ® que se pa.se al'gobierno una comunica­
ción á fia (hi que no pormita que ningún funcionario público
olvide ni falte al respeto que merecen las i)rerogativas (jiie la 
Cunslituci Ji! y ia» I-̂ ye.» cunced.-n á los di[mtados de la nación. 

K1 señor G IR .V L D Ü : Aunque he tomado la palabra enLiinqne iie tomauo la ju ........ .
contra del diclámea, es, no para oponerme á él, sino para lia- 
(!er alguna» ob.sorvactone.» quo me parecen neee.»arjas , poiajue 
la comisión en su dictámon se ha cironnscrito en mi c uic.ip - 
to á u;i circulo muy estrecho. Señores , en el momento que 
hay causa jud ic ia l, el capitaii general nada tiene que ver en 
lo» negücios de esta clase, .sino que toda la autoridad perte­
nece al auditor, quo es el único responsable do cuanto so 
actúa.

Tero en esta causa hay cosas prodigiosas. Y ’o no sé mas 
que lo que dicen los periódico», y anude estos leo pucos, 
mas que el D ia rio  de Avisos , por el cual he visto (juo s-i lla­
maba y  emplazaba al señor D, Juan Prim. Por los periódicos 
lie •Visto que se había fjniiado un procoso contra esto sea ir 
diputado : he visto después que e»tc proceso h.a sido declara­
do nulo por ol tribunal de guerra y  marina, y veo ahora que 
á pesar de esta declaración de nulidad se viene pidíendt) al 

• C-nigreso autorización para proceder todavía contra el dicho 
honor Prim. .Esta conducta no puedo raeno.» de Cstrañanne, 
cuando observo que el capitán general es una autoridad que 
está en Madrid , y  cuandu iio se lia presentad.) una reclama­
ción contra la ad nision en ol Congreso del señor Prim. Y  de­
bo decir que yo esperaba que se hubiese prosentado esa re- 
clamaciín , pues se decía que e.st.aba eontiimaniio ia causa : y 
ari.uliré una observación, y e.», que el dia quo llegó á consti­
tuirse el Con'grcso, vlemlo yo venir de paisano al seuor Prim 

* y  Xíb cáü 'Sil uniforme de coronel, como parecía regular, le
■ prc^untí qjiB pór qué no sC presentaba de coronel, á ib que
■ jiio cofitpstó que porque el uniforme y las cruces y  hasta la 
_bsp:ida, 'todo se lo habían embargado. Señores, ¿no dicen 

•nuestras leyes que no se podrán embargarlos instrumentos
ílo labranz.i (risas) y otros ile otras profesiones ? ¿ Pues cómo 
liá  p.adído procederse á embargar á un militar su uniforme, 
«US cruces y  su e.spadaf Yo quisiera que la comi.sion se hubie­
ra hecho cargo de todo esto en su dictámeh ; y como en mi 
concepto no esta completo ol diotámen , deseo que vuelva á la 
comisión para i|uo abrace toda» estas observaeionos.

JOl señor V - ID IA  : Señores, me esplicaré en esta cuestión 
;omo si e.stuviora en una ronnion do amigo» y sin querer dar- 
e por nl.ogun concepto un color político. Ei señor Giraldo lia

como
le  j/v,. lUICOIOl pOUUCU. l'.,! SOilOr IjrlrfliUO lia
toc.aclo la cue.»tiou jurídica, y  yo rno gu :r,larc muy bien de 
entrar en e lla , porque no n ii gusta meUu’ mi hoz en mies 
jigena , o m i  suelo docir.se vulgarmente. No piiodo menos de
e.Urañar la tenacuhid que el gobierno ha manifestadí) en 
proeedor contra e! sefnr Prim , teiiaciihid s.istenida y fun­
dada eiraná)yii-u, cu iiu co lato (jua pu Hora tenor osíe sen jr 
diputa l.j da Ir á tavorecea ol iii jvi jiie.iEu d i B ircolona , cuyo 
uicio aun asi seria oquivooa.io , po-(jue el señ.jr Prim lo tpio

se proponía en su víaga á Barcelona era impedir muelios ma­
les de los que despucs h.an sucedido:

Bien sé que ei Congreso no debo ser nunca abrigo de los que 
hayan cometido crímenes, pero también conozco lá imji'-r- 
taneia que siempre se ha dado á la separación de un diputa­
do do ios bancos del cuerpo legislativo. En Inglaterra en 
tiempo de I 'ab  ■! se arrancó de ia Cámara á uno de lo.» repre- 
seotiiníes del p'ieblrf^y aquella rcima lo restituyó á su asien­
to á muy pocos días. En Fráacia hemos vi.»to en tiempo de 
la restauráéioii arrojar de la Cámara á M anuel, y todo,el 
mundo sabe lu agitaiion que este' hecho causó, y que este' fue 
uno de los procesos que se fallaron en la revolución de julio. 
E l gobierno ha pedido sírl dúda ahdra ésta autorización para 
poder decir, si se la negamos, que nos oponemos á que se pro - 
ceda contra uno de nuestros compañero,». Cataluña se halla, 
señores , en una situación que parece, que con solo decir uno 
que es calalan , ya lleva para ciertos sugetos la nota do per­
turbador , y por eso sin duda se nos mira con prevención. Yo 
tuve la honra de pertenecer á la junta consultiva <jue se for­
mó en Barcelona durante los últimos acontecimientos que 
no entraré ahora á calificar, y debo decir al Congreso que con­
tra los que la comim>imos se dieron algunas disposiciones in­
justas: una de ellas fue la de prevenir á las autoridades de 
la isla de Cuba que si llegaba allí alguno de nosotros no se 
nos permitiera estar, y que se nos mandará á España bajo bue­
na guardia. Temían sin duda los que esto mandaron , que 
nosotros fuéramos á predicar allí la emarcipaeimi, cuando 
entre los individuos de la junta habia quien tenia en Cuba 
propiedades por valor de muchos niütooes. ¡ Ojalá hubieran 
tenido toda esa previsión para evitar los sucesos de Barce­
lona !

En cuanto á la autorización que se pida, el gobierno de­
bió meditarla mucho antes de venir á pedirla , porque no me 
parecen muy apropósito las circunstancias actuales para en­
conar lo.» ánimos. Y  coneluiré con decir (pie en mi concepto 
no debe concederse , cuando todos estamos convencidos de 
la utilidad de ese proyecto de amnistía que se nos ha anun­
ciado.

E l señor C A B E L L O : Señores, me parece quo no se ha 
colocado la cuestión en el terreno que corresponde. Ha dicho 
el señor Giraldo que se trata de seguir una causa que se ha 
declarado nula por el tribunal de Gueira y Marina, y esto no 
es exacto. N o es c\ gobierno ni el capitán general el que pide 
la autorización, sino el fiscal a quien se le lia encargado que 
forme un surnario|, pero como el fiscal no lia podido pe­
dirla por sí directamente-, ha acudido al capitán general y 
este al gobierno para que pida al Congreso autorización para 
continuar un sumario quo se le ha mandado formar. Ln co­
misión ha incurrido tainhien en ja misma equivocación de 
creer que el tribunal de Guerra y Marina li.i declarado nula 
la causa. Este tribunal lo que ha hecho ha sido declarar nulos 
ciertos procedimiento»; pero prescindiendo que la causa se 
devuelva al capltaii general, para que la forme con arreglo á lo 
que jirevicnen hs leyes militares, porque hay faltas rjue son 
de la inspección de la auditoría de G iiena, y las hay también 
qno deben ser falladas por un consejo de guerra.

E l orador hace una reseiia de todo lo ocurrido con el señor 
Prim y termina asi;

Concluyo, señores, esperando que la comisión retirará el 
artículo -2. ®del dictámcii, porque en él parece que se suplica 
al gobierno ó que se le manda, y asi como el Congreso e.s 
{)OC() para mandar, es mucho para suplicar.

E l señor V ÍL L .4 L T A :  Señores, si la inmunidad parla­
mentaria no tuviese mas que esa aureola que la rodea, no se­
ria suficiente para mantener- el prestigio y  la inde¡)endcncia 
necesaria á la representación nacional; y  si fuera un privile­
gio, seria una cosa injusta y perjudicia!; asi cu mi concepto la 
inmunidad parlamentaria es mas que una aureola y menos 
que nn privilegio. Yo convengo en esa doctrina de que los 
diputados mientras lo son y algún tiempo después, no deben 
obtener ningún empleo ni gracia; pero acaso deberíamos tam­
bién establecer el principio de que los diputados empleados no 
debían sor depuestos por el gobierno mientras egerciesen sus 
cargos y  algún tiempo después. D igo esto para que se fije 
mucho Id atención sobre ia independencia que deben tener los 
diputados, jiorque de otro modo la representación nacional no 
sena mas que un consejo consultivo del poder público. La co­
misión al examinar el espediente ha tenido á la vista que el 
señor Prim es militar, conócelos deberes de esta clase del es­
tado; pero ha eroido que los militares (jue son nombrados d i­
putados deben gozar de la misma independencia de que gozan 
todos los demás, porque seria establecer dos cate^jorias de di­
putados el suponer que los que pertenecían á la clase de los 
que derraman su sangre en los campos de batalla, continuaban 
sujetos á la obediencia militar.

So hace cargo en seguida el señor V¡ll,aha de los argumen­
tos presentados por el señor Cabello, que fueron rebatidos con 
suma lógica y  concluye diciendo:

 ̂Contestando al señor Giraldo, diré que la comisión lia te ­
nido que limitarse á lo que resulta del espediente en donde 
no existe ningún documento referente á lo quo S. S. ha es- 
jmesto, y que ha tenido qua mirar el decoro del Coiigre.so; 
pero puedo creer que si hubiéramos dejado hablar á nuestros 
corazones, acaso habría sido otro nuestro lenguaú'.

E l señor C A M B A ; (A l  empezar este discurso se sale dcl 
salón nn gran número de diputados.) Después de )aslimar.»e de 
que la comi.siuii no haya accedido ú retirar el artículo 2. ® , y 
(le reproJiicir muchas de los argumentos hechos por el 'señor 
Cabello, dice, que él votará este dictamen negando la autori­
zación, ponjueya que se ha hablado de ainnisiía quiere echar 
un velo sobre todo lo que ha pasado, sin embargo de que re­
conoce que no es la causa formada contra el señor Prim  lo 
acordado por el tribunal supremo de Guerra y  Marina, siao 
ciertas actuaciones y  procedimientos.

E i señor P R IM : Como conocerán los señores diputados, 
debo serme muy repugnante tomar parte en esta cue.stion <]u& 
tan de cerca me toca, y no lu haría por cierto sino tuviese 
una necesidad absoluta y perentoria de vindicarme ante el 
pais, y  do rechazar los ataipies que el difunto g-abinete y sus 
agentes dirigieron u mí honor: los (jiie si bien estoy seguro no 
han hecho mella alguna en el invulnerable escudo que le cu­
bre, no obstante, puedo quedar sobre él alguna chispa del ve­
neno que encabrian, y  yo quiero quede limpio como el «ol.

Eli este concepto presentaré una breve reseña de Jo ocurri­
do únte la ilustración é imparcialidad de este grau tribunal, y 
esperaré tranquilo su inapelable fallo.

Cuando en iiuviembro último, oimos desde estos banco» re­
sonar el cañón que sembraba la muerte en las calles de Bar­
celona, creí de mi deber, como español representante de aque­
llas provincias, correr allí á examinar de cerca la verdade­
ra causa do aquellos inesperados acontecimientos , para deci­
dirme en su vi.sta acerca de! jiarlido que debía tomar en ellos. 
Entonces como ahora, repito, representaba aquellas pruvim-ias: 
circulaba por mis venas la sangre do los Borengueres y Roca- 
for, y nijiüdia, ni dobla permanecer en tranquila inacción 
cuando mis compatricios corrian inminente pedigro: invitarlos 
á la paz ó ayudarlos en la guerra era mi pensamiento: ignora­
ba como he dicho las causas que liihiuii producido aipiellos ma- 
les, y por consiguiente iio sabia de los do» que partido abra- 
zaiia. i  en prueba do la buena fe con <jue obré en <aqucllus 
momentos de ansiedad, fui. á pedir pasaporte al capitán gene­
ral do este distrito: si liubicse .ibrigailo intenciones liostiles 
¿hubiera sabido nadie mi viaje, y  mucho menos el gobierno? 
Seguramente que nó; hubiera marchado sin decir una palabra 
y cuino entonces estaban suspensas las Cortes , nadie hubiera 
notado mi falta liasta que me luibieran visto aparecer en los 
muros de Barcelona, ó en la cúspide de los montes, sostenien­
do !a bandera qno so habia etiarbolado, y  entonces (no debe­
rla decirlo , porque parecerá altanera presunción); pero vo 
quiero creer que entonces hubiera sido otro el desenlace de 
aquel sangriento drama. Fui pues á pedir pasaporte al señor 
tícuane, entonces capitán general de Madrid, quien con la iir- 
¿anidad y didzttrn que lo son conocidas, me lo negó dieicii- 
dome que quería hacer antes una consulta al gobierno. Hice- 
le ¡)i-eseute que yo era un diputado de la nación , y  como tal, 
libre é independiente para ir á donde me acomodase, y que 
nadie tenia dorccho para impedírmcl,) ; m,a.s S. S. qua no en­
tiende do derechos ni tuertos , me dijo que yo ora m ilitar, y 
que el capitán general de Madrid me mandaba, no saliese*do 
la corte y  (¡uárdtse Vd. bien de salir, me dijo, estas fueron 
su» palabras.

_El caso que yo liíco de esta amenaza luego se vio, que fue el 
rnbtno que Itice cuando supe haber dicho, que habia de verme 
á ¿:js Jijes de su eabal o. M e reí porque yo sé que la espada 
dvl señor Seoane no tiene el temple bascante lino para redu­
cir la mia á los pies de su caballo. (Aplausos.) En vista de es­
to abuso de autoridad, (pie tal era en mi e meepto, me dirijí al 
presidente dol con.sejo de ministros que lo era culonuts el se- ! 
ivtr Capaz: lo hice presente lo quo acababa de mediar cun el ' 
sMiov capitán genera', quien rao contestó (juo nada pudia ha­

cer; solo si dar curso á nna Instancia que elevase al Regente 
dei reino ¡ y  adviértase, señores , que en aquellos momentos 
marchaba en po.»ta para Barcelona: ya ven los señores dipuia- 
liü.s íp iáeí fetnedio no pedia ser mas oportuno. M e diiijí ni se­
ñor gefe político y  le invité áque en mi calidad de diputado me 
diese pásáportc, ifiás S. S. me dijo que no podía dármele en 
razütf á seí militar : fui al señor niiui^^tro déla Gobernación 
y me contestó que él no daba pasaportes á nadie, que eso esta­
ba en las atribuciones Sal gofo jiolítico y que de fiinguna ma­
nera qileria ni podía invadirlas; eso ya lo sai-ia f o , y si acudí 
á el fue solo para que no quedaoe ningún resorte que tocar, 
para hacerme con ese p.apel (pie había de garantir mi per.'uiia 
por Í6‘S caminos. Y  úlliinamonte aquel mismo dia pasé un ofi­
cio al señor capitán general diciendulo, que toda vez que de 
palabra me liabia negado el pasaporte para Barcelona se sir­
viese concedérmele para Sun Feiiu Je Llobregat, donde se ha­
llaba el cuartel gener 1 de las tropas de Citaiiuia; no pierdan 
de vista esto los señores diputados porque es muy interesante. 
Le  rogaba también que en caso de denegarse tuviese la bon­
dad de decírmelo por escrito; pero S. S. sin duda no jiensóasi 
y  tuvo á bien no contestarme; yo pudria aqui calificar debida­
mente esta conducta; pero me abstendré de hacerlo.

Pregunto yo ahora á los señores diputados : ¿ pude obrar 
con mas franqueza y  lealtad? ¿ Me quedó algo que hacer para 
hacerme con use bienaventurado jiasaporte (pie tanto ruido ha 
hecho ? (R isas.) Estando suspendidas solamente las Córte», y 
siendo yo diputado, era libre para Ir adonde me acomodase? 
¿ Podia negarme el capitán general el doeunieiito que le pu- 
liia ? Esta es bi cuestión que va á resolver el Congreso ; pero 
seguiré Ja Iiistoria de lo que ocurrió jiara venir á parar al 
punto culminante, que e» el que me ha obligado á tomar par­
te en el debate. Viendo que todo era inútil , eché ei jieclio al 
agua, y me resolví á inarcliar del modo que pude; pero co 
mo tuviese que dar una vuelta muy larga, llegué tarde... 
(sensación) , y no pude remediar el mal que se liabia consu­
mado.

En Figueras supe que estaba bombardeada Barcelona , y 
lo que sentí entonces, scTiores, no lo puedo e.»piíear ni lo po- 
diiao concebir los stñ jres diputados ; porque como dice un 
célebre escritor; “ no se puede comprender un dolor sin sentir 
el dolor mismo.”  (Aplausos,)

_ Desde^ el momento firm é la resolución de ir á Barcelona, y 
ningún ánimo hacia de esconderme , como Jo pmeba el que 
marcliaba con el pasapoi-to ijae me dió e! cón.sul de Perpiñan, 
y al (¡ue le ha costado por cierto .su dcítiuo , al señor Urnitia: 
y aqui rae liaré cargo de la calificación gratuita que el señor 
conde de Almodovar , ministro entonces de Estado , hizo de 
mi persona. Siento mucho no verle en ese banco negro, por­
que de ser as i, me vería obligado á devolverle califloacíon 
por c.alificaeion , y  á mi entender j i i » t i  y aJecualile ; por<]ue 
si S. S. se creyó en facultad de hacerlo, lambion la tendría 
yo paia calificarle. A l eomnnicar el señor conde al cón-ul de 
Perpiñan que S. A . el Regente del reino habia vi-to con 
desagrado que rae hubiese dado pasaporte , decía : A 'i <i usted

ha
)

correr mi hoja de servicio.» , hubiera visto que no hay en ella 
tal nota de díscolo : y cuidado que en ese punto la rigidez 
militar llega al estremo : hubiera podido saber, digo , que en 
toda mi carrera im tengo ni un solo día, m un momento si­
quiera de arresto; en fio , se permitió hacer esa calificación, 
él sabrá por qué , y como no se halla presente, no puedo pe­
dirle esplícaeiones.

Decía que no pensaba ni remotamente en ocultarme, pues­
to que marchaba con el )>asaporte del cónsul de Perpiuan, 
(jue me estuve passaudo un dia entero en Gerona y que sin 
disfraz alguno y  en la diligencia entré en Barcelona ; mas lue­
go mudé do plan . cuando encontrándome casualmente en la 
Rambla con unos amigos , me bicierou saber el peligro quo 
corria ; diciéndome y  es muy exacto , por mas que se diga que 
no , y tan cierto como el so! que nos alumbra; cosa que he 
sabido no solo jiorquo ellos mo lo dijeron sino porque despue.s 
me lo ha dicho también otra persona muy autorizada, que me 
está oyendo, pero no tenga cuidado que no pronunciaré su 
nombre. Aquellos amigos me dijeron, que el capitán general 
Van-Halen (y  necesito , señores tener mucha calin* jura no 

ispararme contra é l;  pero no lo liaré p ir decoro dcl Con­
greso) había dado la óiden de prerulerino y  añadido que si 
caía eu sus manos no me daba dos horas de tiempo para fu ­
silarme. Consideren los scñorc.s dinufados si tuve .suficiente 
motivo para mudar de conducta. Huida diidn el capitán g e ­
neral que qneria fiisilanne si caia en sus manos, y eoinu yii 
creia que era capaz de hacerlo , sin embargo de que la leal­
tad de mis paisanos me daba cierta seguridad, nn poseen 
salvo ; estuvo tres dias oculto cu Barcelona y luego s.alí para 
el campo de Tarrag xia , donde permanecí hasta que pasó por 
allí el cuartel general para Valencia. Yo  me vine por 
Aragón. Llegué aqui el dia antes que el cuart.l general, y 
cuando croia (pie sclhan á abrir en muy pucos dias las Cór­
te» , tuve el disgusto de ver su disoluidun en .3 de enero, me­
dida (jue me (obligaba á permanecer oculto ó á marchar á país

mis enemigos opio
.. permanecer

estrangero, si no queria caer en poder de 
con tanta ansia me imscaban.

A  tocio esto seguía la causa que se me habla empezado á 
formar , siendo todavía dquitailo ; cansa cjiie versa sobre un 
supuesto falso , porque dice el señor Seoaiic, que la razón (¡ue 
tuvo para negarme el pa-ajiorte fue haber .sabido estrajmli- 
clalmente que en pniaje.s jiúbÜcos y delante ile muchas |)or- 
sonas leí una carta que me dirijian de Tarragona en Ja cual 
se me llamaba á ponerme al frente del inovimiciitu para se­
cundar el de Barcelona.

Yb) creo que los señores diputados no rae creerán ni tan 
majadero , ni tan im bécil, que friese á leer en un parage pú­
blico una carta que po.lia comprometer mi existencia y la de 
la mi.sma revolución (pie se s.ipoiie (jue yo qiu-ria favorecer; 
si yo hubiera tenido c»a carta c i.iteiicioii de hacer lo q iii elle 
decía, no la hubiera mostrado á nadie, ni mo hubiera espues- 
to á que el señor Sejane tuviese eu ella un motivo para ])ro- 
ceder contra mí; pero el señor Seoane buscó un pretexto y se 
valió (Í8_ esa iiiveiiciou do la curta ; pero en su vida le ha di­
cho nadie que yo leyese tal carta. (Risas).

Seguía, como he dicho , la causa y para que .so vea bi v i­
rulencia con que se actuaban aquello» proeedimientos, ciiaro 
un hecho de que ha hecho ya mención el sen ir G iraldo, á 
saber, el embargo de mis imifonnos , d¿ mi espada y de mis 
cruces. La espada y las cruces, seuues, parece iinpo>.iiile que 
tal haya sucedido. Euibargar á un militar su csjiada , y me 
glorio de decirlo , espada quitada al enemigo rn el campo do 
l).ataUu y la.-5 eruees qiie jionrau su peeln ciihierto de cicatri­
ces ! Eso no .»tí concibe sbjüiera , y solo liombrr.» que no cono­
cen t i valor de talos premias pueden a»i pr.jfanarlas. Y  ¿quién 
liacia^eso ? Señores , e! que poco después me sentenció á eua
tro años de piislon nada menos que es la vbla do un hombre, 
y á privación do empleo ; quién? Fll aliíj;y a privación Uo empleo ; quién? E l ahijado de! señor R .  d., 
el auditor tantas veces aporciiddo ]ior el supremo tribunal , d  
que no hace muchos dias fue ¿.cz/rú/o ib  estos bancos, como
(lijo muy oportunamente un iieri.'nlieo , e!....... .st se lullaso
]iresente. le abordarla con toda mi alma y no seria estraño le 
repitiera lo que en otra oeasioii ie dijo mi amigo el .señor 
Oliejero , pero hallán-dnse ausente uo liaré mas ijiie despre­
ciarte.

Mas todo esto no fue n.iila en comparación ib  lo que va á 
oh-e! Congreso. El hombre tiene dos vidas , s'uioriís , uiu f í ­
sica y otra moral ; la primera puede aband inai se si se quiere, 
pero la segunda no es posible, debe defenderse hasta el iilii-, 
mo aliento. No contento.» mis oiieinigos con ijuercr encerrar- 
me en una prisión , con querer degradarme , iputaruu! el 
empleo ()ue tanta sangre me cuesta y liasfa entregar mi cabe­
za al verdugo , quisieron también destrozar mi li->iiia y lo in- 
tentarnu, diciendo que me habia vendido al pailido T-oderado. 
K-o parece que dijo un general en S irríÁ hallándose presentó 
o! ministro de 1.a Guerra, entonces el señor Rodil, y fue el 
general D, Fermín Salcedo, p ir señas <pie si es cierto, e.s- 
trauo muchi) (pie mi general que lia conocido mi leallad en 
los campo.» de ¡latalbr, haya podido formar de mí mi concepto 
tan ruin; siispendo, pues, el Juicio ha>ta que él me díga si 
es cierto ó iio que tal dijese.

Y  esta idea fue corroborada por l.i and icia quo el .ante- 
lior gobicrn-i tuvo en dci-ir, que á mi pi-u por Jbiidoo.s liabia
c,»tado_ en un club modcrad.> y ipie luego f i í  á P.irí, á ofio-
cer mis .servicios á la lu-iiu Ci'isiina coai > hombre p.dítico. 
¿Ni) es o>to ca¡)az de irritar al ma» calmoso? ¿Yen qué fun­
daban tal calumaia? En la amistad íntima que me une cou 
D. Nazurio Carriqiiiri, hoy emigrad.) por los aconteeimieu- 
tos de octubre cun quien efeeth’amente estuve en Burdeos y 
Paris, y per quien daría yo sin difimiltad todo el bando aya- 

'cucho, pciri^ue bt-jg tqdos üonceptos val .* mas (|ue tojos los que

le Cftmp.oncn, (Sorao hombre honrado, como ^ i ' 
liberal y caballero.

ñor
Este fas el único motivo que'tuvieron para n ^  
■r V liacenne tan villana acusación por e«;a : . , *fin'*r , . . ‘ “1 ínioleff- •' ‘les devora, por esc csclusivisim* que no les J.,- .“'"'a 

ren conceder, (pie nada tienen que ver las re'a 
con los principios políticos que cada uno *■'«-
ciplo se admitiese ¿á dónde Íbamos á parar‘'\ ' í '* ** ’ ’ 
ciaciones de ninguna clase, no iiabria esas g ra n l^ *^  
tan útiles á la ritjueza de una nación, no 
no haljria comercio, no habría nada, estariamns ■ 
blando y nos despeJazariainos como salvages I
ellos (|uisieran, p.anpie solo asi podrían eonserv̂ '* *’ **'•• 
puestos; pero se equivocan, eso ya no puede suĉ ĵ *̂
se ha levantado noblemente la bandera ñor <*1I . _ • - . I ! 1 • • . . • VI StíliUf I •dente del Consejo de iiiitiistrov, y muy luego losh
todos los matices políiico»; pero que •'
nobles y  generosos, y que no abrigan reseniimiemo'®*' '̂» 
ganzas, se reaniman como uno solo para caerlos ent-' * ^
baríes de matar á fin de que no vuelvan á levant 
(E l señor Argiielles ca voz baja y visiblemente irrftaj í’ *-'-
cía» por la tolerancia, scfior diputado......  Cetitiu ^
don Y  luego remiiJo» los mismo» eu formidable 
rededor del trono constitucional de Isabel H 
costa do «uestras vidas si es menester, recummî tar' l̂™' '̂ 
al pabellón nacional que lo» otros permitieron 
salvar á la patria de la mina en que quisieron suni 

Advierto á los señores diputados que yo liablo ai)n''’ '̂ ^
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mente y  no es de ninguna manera mi ánimo uiaiarloj ' ' 
S'j entiendo mateiialmente, y aunque dios lo
de hacer conmigo, soy yo mas generoso.

untnu_

E>tiive eu P.\ri», señores, mientras no hubo Corte»
debo decir solemnemente que no vi ni por casiialijV'* 
reina Cristina, aunque ya digo, que para mi no tiene *

íí  leí
Pi.leo

('j')o á*
.jffliíBt' 

i;i-nuri

era 
tunees

raruii cunsal­
tad: moderad-)», repiiDlicanos, carlista», progreaiíUv 
ciadainentc en Paj-is hay individuos de todos lo» 
único que no se encuentra allí son ayacuelnstas. (Ri»,* 

Abriéronse las Cortes otra vez y vine á preseiilarujr' 
ibargo aun se p-rsEtia en la idea de prenilérnií 
CCS gracias á mi» amigos entre ello» el señor Go¿¿ 

Brabü piule evitar el golpe y me presenté en el P a r l^  
y d(d modo que ellos no querían lo liieiesa. ^  

No diré ya mas, porque mo parece que habré ^  
bastante de la atención del Congreso: he hecho laii* 
toiia de todo lo ocurrido con la exactitud precisa'k, 
ñores diputados en su vi.»ta podrán fallar lo mas'juia. 
como lo mas justo creo yo ser el art 1.® dcl dictáwn 
la eomi»¡.m, me llsongeo será aprobado.

E l señor M A T A , (de la comisión): Después ileunaíüw, 
observaciones letira el artículo 2, °  á nombre deaqiielíj.

-V ; Eninezaré Jatii!»'.E l señor ministro de la G U E R R .V ; Empezaré Jaudc lu 
mus sinceras gr.ieias á lo» individuos de la cuniUiün porelL 
ñor con (pie distinguen al gobierno ; este se liabia jiropi.h:i 
ser eircuuspecto y  mesurado en esta discusión ; abura ítrib- 
cónico.

A  pesar de haíierexiralnado el espediente y lascircnnila;- 
cia», y los liüos lodos de este ii(‘gocio, ha civiiio -1 guLiicía», y ios lulos lodos de este m'gocio, ha civiiio -1 ggüierM(i3( 
no debia profumiizur la cncítiou ; habiéndose iiiaiigiiraiio uaj 
época de rcconeiliacion, ]>uraineute c^pañol!l, ,lejiarow;a 
deben evitarse las recriminaciones ; pero se halla en el tim 
deber de decir alguna.» cosas.

.\iite todo declaro que los ministros respetan y respefiiii 
hasta la idolatría, la inmunidad de los diputado», porque qiií- 
ren que la Constifudoi. sea una verdad para todos los eípaSuit*, 
y serán dignos del mas duro reproche cuando falten áhU 
pniu'iiúo.

S ella  dicho (JUO el militar á quien se nombra dipuiaJos 
forzoso quedo libré de la autoridad militar ; aqui cuuvieiifki- 
cer algunas esq)licacioDcs. E l miiiistio que había y su» coitu- 
ñeros profesan e.»a doctrina ; pero las ordenanzas miliiita 
son anteriores á la Constitución , y no está esciitu uii cáJifi 
m ilitaren armonia cou ella : sin embargo tni opiiiioii j)ri»»J 
es que el militar dijiiitado debe ijuedar cnterameu « librtiá 
])oder mientras ejerza su cargo , y creo mas , que siejercetl- 
gun cargo público debe relevársele provisionalmente , (luvi:;- 
ri.a que si'no merece la sanción dcl Congreso, me ublip'i 
á que me retiro de este sil i-i: repito quo no se luda e Cfiiiiu- 
ley (¡ue envuelva e.»a dcctiina , y hago este razonaniíenlu ¡«i 
j'istilicar al señ r tíeoane , capitán general de Madrid queo' 
tunees era , y tengo en ello mi deber , coiRp milita:, « o  
ministro de la cuerra y  como amigo suyo, porque íurq-’ 
minea j)odamos estar de acuerdo en poiitiea , de su anrju- 
uo preseimliré. Creo que las intenciones de D. .Yatuniu Ssn; 
ne fueron las mejores, como creo <jnc !o fueron también bt i-' 
s-.'ñor Prim, pues conviene.no olvidar qnc este señur dipJ»̂  
no perlenecia al dislrit-j de Castilla la Nueva, sinoque drpw' 
diado im regiiniculo existente eu Cataluña , ycslabii"^ 
dra-eclio deseando irse , y creo que debió liársele ¡laíapurtíi
digo así porque los ministros se propoiieii ser francos,
ij ieron clavarse en sus sillas cou clavos romanos; 
ceián en tdias el tiempo que la nación quiera y nada mJ'-

Debo decir algunas jia'abras acerca dcl general 1). AiiW;' 
Van-Halen, capitán general que era de Cataluña y muj »'• 
g> mío: no califico sus actos , jiero si declaro que cuanb 
juque fusilaría al señor P rim , dijo una de esas cosa* t'í' 
ejecución se sube que es imposible; y ¿ cómo es posibit 
hubiera fusilado á un coronel tan escláreeido coniu el
Prim? lo (jue hubiera hecho es jtrenderle y mandarle» • 
drid Jiara seguirle causa.

Eu cuanto a iiahérsele embargado al señor PrinI.. __ I. . . . . . . . . . .  .. 1 . . • . niif s'»mes, la esjia la y  sus coiulecorationes, es mi opinión 
devolverán, porque la esjiada esclarecida deUcuor 
be estar cu su jioiler, y el gobierno se promete que 1® 
guir I)l•e^tandü á su pui» lus servicios que yaba juestauJ- 

Lo  (¡lia se iiaya dicho lesjiecto á haberse vendido el 
Prim ¡ll pariido m-oderado, e.s una vulgaridad que ^
y nada liuy da estraño en que tenga amigos en todos I(JSP* 
dos ¡lolíticos sin que j)or e.so abandone el suyo. ¡j a i>í 

El gobierna lu  m iiiifestado repugnaneia al arl- T‘ 
creer no e.staha eu el caso do merecer esa censura : 1* 
síuit se ha raistrudü generosa retirándolo. j

Resp 'Cto iL'l art. I.®  nada dice e! gobierno j
Congreso como gran jurado no lione iiecesi-Jad de 
nes, ni consideraciones que guardar; »i cree que 
tarso al seu «r Prim á una ca:i»a , desechará ese arúO' 
contrario, lo ai)robará;el gobierno pemniieoerá 
aumjne nu indiferente, porque desea que clsiñorPu'" 
te (ie oso» bancos. jCsS’

Puesto á votación el art. l ® se anrueba deelarando -.o.......  „,r.. ruiKí̂ V.greso eu su virtud que no hay ftimiaiuenlo j ' - i r - » ijj-• • » í . . I..- i». íTllfi **jMiniusü suli-átad-) jior el gobierno jiara jiroceder contra 
jmtiulü D. Joan Piim . rnr*'’

Ei scu'jr PRI.M : H-> pedido la p.al.ibra cinmlo el j,: 
ni.stro (le la Guerra h:i (ju-iriJo vindicar las «iií ̂
señor Seoane. A 'go  pudiera yo decir sobre esto, lu
liarla ma» que imitar al seíior Se-iane (jue ln ^'igr »*' 
mia.» á su jilic e r ; pero resjietandu la amls'ml  ̂
iii.'tro de la Guerra y  del señor Seoane uo diré 

El señor Gai\-ia Gamba me perioiiírá deshags 
vocación en que ha incurrido. . i.  ,i

Ha dicho (juo no concederá el permiso que f*'
no , jiorijne ijuicre olvidarse do todo-i lo» J’ .jjjo 'í
cicntcs ; es decir, que quiere que yn vay.a conip*'*-'"' 
aimii.siia procbuni-la por el nuov-j gabinete; *1”® í  ,b 
¡x iu ier amnistiado espuhol, y no piieiJo 
jioríjue no he cometido delito alguno jiolítico : sin  ̂
puedo menos de agradecor los bueno» doseus de ®-

INTKUPELAOION.

El »cñor C A B E L L O : Como esfá jmesfo al 
el jiroyecto de coute.-^tac'on al di.scurso de la p’árral'' 
nocer cual es la opiniem dcl g-ibiiTu-i rc'^pi'utu |a 
u-ero en (jiie se traía de liacieiula, y ><e dice, 'l'j® y
roncia de las Curto» se han exigido l-a» .41®*'*̂ "’
pr-iccdido ai imjndiiico arriendo délas cj
dostioariil.i su» jirodueto-i al jiago -leí -3 por l ¡ ' ■ ¡Dpirnv' 

El señor L O P E Z  (iiresideiite del con.n'jo de " D̂n»
j{obÍQ!Mo creu que el en que tiebiera tr<i ¡̂ n
cuestión (¡ue el señ ir  G.ibello ii.dlca, es Ja * ' ’ó.nitn 
yi'C to de reqiuesta al disenrse, y tanto nías p ' g,.¡„ i» ^y tainu - ijjtet''’ ¿ í* 
d e b á t e s e  está ya tocando. Pero L ev an d o  el lU'*' ¿j.
xl.na do ser esp ícito y  flanco Olí tod-', no tid  ̂
significar su pensamiento satisfaciendo el 
pmadu.

'b,,
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ni “ ‘ ,/^er justo, y la justicia y la rcacdoi, 
. ..icse r¡M»s Kn emuto á la irulioaeion liecha ¡loi
■ ’■ ^íLoeetc) á los intereses del 3 p.jr 100, c-1 go-
‘ el pago tío* semestre que vií á vcm-cr:
■ arreglo ventajoso á k  nar ion, como 

Ouede, pues, eousigiiado el principio
i,.< l'^=*‘'’‘'̂  ̂ ,,̂ .nio3'ser justos en esto ciumo en todo, el 

r.üS P’’"!' . L„,npletamentü asegurado el pa-o del se- 
, lie lid =3 pul-100, y laiilea de que dedicare.

! ” ^ ' 1̂.1: á procurar un arreglo igualmente útil á

ceilores
___ xr>il''i^^3' C>n motivo de la interpelación del

I

g'l-ror comprendido la cuestión del crédito

i,<*los3cri . .........................  ..... I............. . ..
p sillar í̂'-; |,jj (Jado uiia c mtesiaei'in tan tumplida 

del consejo de ministios, me congratulo

^quicl y de buena fé Con que todos los dipu-
¿. jOJnrrit 'o comprendid > siempre : ocasión

I» me'rstienda mas solire e.ste punto.
¡I rirííi’  '^"\up';LI>0 : Ida gracias al señor presidente del 

j;;jtñorG; por la contestación dada si su ¡nterpe.

l.ca"'
lO' l'í4lOSs- PB

niiuisieriali mas creo que el proyecto que 
Ki.-nuuíi rjiJo este último carácter , por no hallarse ya 
;̂;.."iiir I ,,,:„istt;rlo que liu di.'igido á las Cortes el

lA  COXrEST.iCION A L  m SCUasO  DE T.A CO­
RONA.

<;< lee el contra los señores Seoane, Mendez V i-
pi.ifD 1’* “ (lasco. En pró los señores Villalta , Mur- 

d '''
f (’niirrm . A l discutirse la contestación al dis

orona. es la oeasion solemne de manifestar el pen- 
(arinii''*® jj¡er’¡,(, que aniin'i al Congreso para que se re- 

yes  por eso ademas de cuestión parla- 
P! <;i-eo que el proyecto que vamos á

''■'"’ÍS reT u iiu is te r io  que 

'• de la corona.
iuailo el proyeto de la comisión y veo que se to- 
lie que lio qui-iiera se hiciese mención , jiorque no 

promover la agitación de lo.s¡mimos y la di- 
* • ” eexi'̂ te entro los libérale.^: he visto usadas ciertas 

le dan mi carácter que no debia tener, haciénildo 
ipc pensamiento de gobierno , un pensamiento 

murláuza se hubiera hecho en

ini'iiio tiempo observo que la comisión se ha olvidado 
¿ oiw-puntos importautes en cuya resolución estáintere-

orador acerca del párrafo 1. ® y del que trata de 
h„n;¡siratura. y luego prosigue: 

piriiebo que la comisión haya liah'ado do la libertad de 
■-iiifei.t3. aunque en el discurso de la corona no se teca este 

y creo que al mismo tiempo de asegurar la iiistitu- 
ri.fl deben contenerse los abusos.

PíM. scñ'ires, en vano se formarán leyes para el arreglo 
dflj lUdend:i, mientras 110 se ventile una cuestión que des- 
c iilb fubre todas, y es la cuestión algodonera. Tal vez la 
r nM'in no la haya moncionado , creyendo conveniente apla- 
iirli para tiempos mas tranquilos: yo les diré á sus indivl- 
(H.t que no consideiü buen.i esa política; quisiera que la í’ 
(ji-iijiieidifíciles se atacasen de frente, y esta con vn.nyor 
iiuii'ü. porque en vano se dictarán disposiciones que favorez- 
uii li joricultura , si los ricos productos de nuestro suelo han 
(¡j fUir perdidos en nuestros almacenes , y porque ya es 

de quecese la rivalidad entre Cataluña y las demás 
|.•Ĵ lerias, cuyos intereses , en mi sentir , no sou incompa-

D señor V ILLA LTA  cede la palabra al señor Murga. 
Klk'UjrMrRGA: Siento que el señor V iila 'ta  me haya 

fiiiidn la)ialabra, porque nada me ocurre que decir haVuendo 
hiiilido d siüor Seoane mas bien en ¡iro ,que en conti'a del 
¡ri.yíitü i[iic >e discute.

Ihré iiu embargo quo me parece que la comisión ha sido 
r¡iiy lirnin'pcda ai no ha er mención de la cuestión algodo­
nera. porque C8 cuestión muy deticada y no sé como nos lie- 
iims ie eniendcr cuando llegue el caso de resolverla. Tengo 
e. M,'ntim‘u'nto de decir que no sé que hablar en pro del pro- 
y-clo de ciiuieMRcion; pero va que he tomado la palabra, pre- 
dvi >oni iiQ dejarla un prori’to.

Li (•o.iii.-ion lia tenido pre.seiite nuestra situación actual; no 
r< iiji «nimij iiablardo la administración pasada: si e.«tiivieian 
prr.'.-Diis Ijá que la coiiipouian, puedo asegur.ir al Congreso 
qu.‘ DüConu Ulna (?ü diez horas. La comisión habla en sn 'ter- 
V ̂  1" ' ® ®dmiiiijtracion de justicia; estoy mnysatis-
■' luie la ningijirauira española; mas no puedo menos de 

la „leiic¡i,ii Kflijrc el estado en que el gobierno la tiene:
' alaño, cuando los inagislrado.s
. • 8Q su mano la honra y  la vida de los ciudadano.®: magis -

° uo ha ido á la audiencia por no tener
■\ 5. tuanriu el pár.afo tercero se discuta, rae- propongo 
'••r una cmiiiemla. 1 i a

dolos presupuestos, hu- 
'¡hriTM* ^  cuentas, en cuyo parii-
r..d(!n,r' '̂*f atrasados; ni los presupuestos
'■''■•'i'krir*! uo haya ima ad-
bjübr«rr de esclii>ivismo, (ine se busquen los
' ■■'i.iui,, 'í* ciniileos, y 1,0 ios empleos para los hombres,
'''•dDüíl . 1’” ®* dado un

""c liari*! '̂'’ “ 1 mérito, y casi .siempre al favor; pa-
1'* *i'lili í, administración deben ser los empleados

y hígados. ^
‘''!“dcr observando que no pueden nivelarse 

* ú-:e-nj (rii,.,,.̂ -̂  '^ ‘ ‘•‘ulras no se poiua cu planta el
'''■ínéieion'cii"'! ̂  desaparezcan ciertas contrllniclones, cuya

productos que rinden.
* ■ vFijr ( '  ̂ÍG O  cede la palabra al señor Gaseo.

' C.fL» Ks '
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-r#ü V*
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íO la

- ’Ogfeso V —  * miera vez que me pre.senio eii
l 'L al CoiiBree'*'* ®̂”Ku h  calma suficiente en mis discursos; 

’'’idi»enMÍa ,1° di-iinulc cualquiera falta que cometa, eii 
a aUcar'̂ -l̂ 'r ’ "^®ucii>n es la mas sana, 
dica iijyj  ̂ dictáinon de la comisión, porque en unas 

'■-''•dotir. y cu otras menos, dé lo  que en mi cuocepto

. ’V'f^lotlel¡..,„i.. •
■' l'ii hubiera .'■‘'Jfioues estenores, dice la comisión (lee ). 
'* íiijiertiii y »  que se hubiera reprobado la conduc ■

* 1'* N’i lie (luda' gobierno español tan leal siem -
' ' -'̂ Uijvierdi, de la revolución de Bar-
' ■y.'®'” udio.< cstranjeros. el objeto no podía 
**'“*» qiielegpi "*̂  •“ dustria; si alguno lo dudase, iio tie- 

jl'^lamititjij pronunciadas por M r. Guiznt en
. j ° i  íramly un o‘i ellos dijo “ que en Españ.i sn

[| 1.  ̂/ovoluciqti por el partiilo fr.ancc.<; y que 
' no iilipuV'', chi.spazo.”  K>ta conducta

• •' l'’ '''lente cu'n ú ignorancia e:i hombre tan sa-
lr»inés „? I * " ' á  cálculo para alentar 

l‘ ";locao;o;,,l j . l ' ’*da, por decirlo asi, á los pies del 
tB't: t’ alir ‘1“ *̂ *■''‘‘^ '“ 'íion babri'i creído ma.s
i.,'  ̂ *" o¡i¡ni„'„ materia; pero un diputado debe

!'*'■» iloinost°" amplitud. Pero como si esto no 
»  ?obiorii„ Opinión, no hay mas qtio ver
V  rO úi 7 *^ “ *''̂  ya del ca.samiento

li* ¿eiiiá? ‘■•‘‘■'oho tiene la Francia para dar esposo 
' ,̂''*iiiiir,i I) .

y dj¡ "dervenido nosotros en el ca.samiento 
' <». '?y‘‘ MU ji|i,i., Felipe? La luclun españo*
I r.p'*̂  '* *̂ '“irgí.i V V'" ‘■‘^P*®®'=*o que hable á la Fran- 

.  ̂ * ’ udepciidcncla une una nación debe
r la • ■ ■
' ‘■'•''v'i*'''■’ ®nheli)*̂ *̂ 5,"®®°^®*^'dozcan los có.digos : también 

‘ ‘pie so¡ir,.\; .""‘ l^® nucstia actual legialacion es 1111 
'■'ii.c/*'^ 'Pio un 7 '7 i T  e lüód igode procedi-

!>u (lcr,v.i?*'*7 . consuma toda su fortuna
■ ‘'■''''Zi-A ,,[ Ge.si’o asi mismo con la com¡.sion,
■■'-'Ir,,, 7 ‘'‘'’ ''*iio luŝ  juicios ci-iminales ; mas

a '''•‘^Pues iitt dustracion sé'propague masen 
' “ '‘'lint urtíi.í,. de desuoiisrao y siete de

l.i  ̂ '  '1̂ “ se calmen las pasiones y  que ae

'ir salisfae -r plenainento las
i I * 'l’io.s Gil I...'*’*'* contentará la comisión con 
''"'iJc.i; t’  hcfliii ha apoyado para redactar del
, ^ c i.n '• * ^ ‘3eotro , los párrafosá que ha

7* dl|iloni:ítie.as son las que
Ser tratadas por el Cungieso ; n

i
ir»!.*: di-
Sl'UOf

''’rruiury'‘»'ie,i-ü al
'*• . '• .•■ii.auas por i

%* i , presupuestos trascendentales en
(L ••li.Gu??"''® fijar
1» ' '.■'^®al.. v i r m - . i ‘ ------ c ra scen u cn ta ie s  en

tt7 ® *lla en 7 ” ' liutencia.s estraiigeras,
'  roiBijpP'^?*eiito al naia hberlad para que deii-

Tic “ la ,7 ;  • :̂•ndaaa en estos principios dí- 
V'«a«nc,a y U  dignidad de U naeiei

española snn los meíoYcs fítulns para coucíliaísé el ro'poio V 
consideración de los estrauos.'’ De esto pudo tomar motivo 
para tratar la cuestión de Barcelona , ya que u.i ministro es- 
r.rangei-o se ha referido á el!a-en la tribuna de su país : sin em 
.argu la comisión creyó que esto se opoiiia ;il tino y á la me- 
-nra que debe haber ea las cuestiones diplumáticas.

Se ha hecho una indicación por el señor Gaseo , que la co­
misión no puede p.'ifar por alto, lletiriéndosc ;í Mr. G iiizct 
ha liablado de pai tido f'-auces y  anti-frances ; en una palabrr, 
.le que la situación no era españ-iia , sino que estaban merced 
litd impulso quo la diera un gabinete cualquiera, y lia pieten- 
lido S. S. que esas espresiones debían ser objeto de anatema 
en este sitio ; responderé en nombre do la comisión rogando 
al ^señor Gaseo qi.e recuerde las íihímas palaljas del pár-
i'af I.

Respecto á la organización del poder judicial y déla insti­
tución del juiado , ha hecho observaciones el señor Gaseo ipie 
no puedo contestar eii este monionto. Doi jurado se habla en 
iiu artículo de la Constitución, y debia establecerse antes que 
los códigos.

Se .impende esta discusión.
Se señala el órden del dia jKira inauana , y se levanta la se­

sión.
Eran las cuatro y  media.

Sesio7i del dia 14 de mayo.

Se abrió á la una monos cuarto, con la lectura y  aproba­
ción del acta de la anterior.

Juraron dos señores diputados.

E S P E D IE N T E .

E l Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 
Valcarcel primer suplente por 11 provincia de Murcie, partii i- 
[jando que se presentará en él tan jiroiitu como se lo pennila 
el estado de su salud.

So acordaron archivar dos ejemjdares del número prime­
ro del Büietin de caminos y canales que remite el señor d i­
rector del ramo.

Pasaron á l i  comisión de mensage al trono varias enmien­
das presentadas ú su proyecto.

O R D E N  D E L  D IA .

D IC T A M E N E S  DE L A  C O M IS IO N  DE A C T A S .

Sin discusión fueron aprobados los siguientes;
Primero. Admitiendo en el Congreso al señor D . Vicente 

Peiru diputado electo por Ouañalajara.
Segundo. Admitiepdo á 1) Joaquín Manuel Carbajal, 

suplente por Jaén, llamado en reemplazo del señor Ser­
rano que opto ])or Málaga.

Tercero. Admitiendo al señor D. José Mari,a Campan.a, 
suplente por Z'unora, en reemplazo del señor P ita que optó 
por Pontevedra.

Y  cuarto. Admitiendo á D . Cándido Omina, electo dipu­
tado por Cáceres.

Entran á jurar y  toman asiento en el Congreso dos señores 
diputados.

C O N T IS C A  L A  D ISC U SIO N  D E L  P I IO Y E C T O  DE C O N TE STA C IO N  

A L  D ISC üH SO  D E L  TRONO.

El señor P R E S ID E N T E ; Tiene la palabra en contra el se­
ñor Mendez VÍgo (D . Pedro).

E l señor M E N D E Z  V IG O , (desdóla tribuna): Señores, 
antes de priueipinr mi mal pergeñado discurso, es preciso 
que yo pilla á ios diputados tona la indulgencia que nece­
sito, poique lio siendo orador es preciso que yo incurra en 
muchos defectos como acostumbro incurrir. Ante lodo debo 
hacer una salvedad con respecto á los señores que componen 
la comisión de contestación al discui'so del trono. Su pro­
yecto es una obra (pie cotí iiiueh.a razón lia agradado estraor 
dinarlameiite á todo el mundo, y yo les felicito por ello.

Eiilraudü ya en mi discurso, cstrañu que la comUion se feli­
cite de que el estado de nuestras rtlaciunes esteriores se atiii nl- 
liagiiaño por que no se hayan aUerado ; yo ; señores, no me 
jmedo felicitar con la coniii-iou al ver la.historia tan inmediata 
do lo que respecto á nosotros está pasando en las naciones 
estranjeras.

Señores, cuando ocurrieron los primeros sucesos que dieron 
lugar al trastorno político que últimamente lia tenido lugar en 
Portugal, JO hice .aquí dos interpelaeimies , llevado solo de mi 
celo, }ioi- supuesto , y tuvo la desgracia de que no tuvieran 
eco cu el Congreso, ni eii la jirensa , hasta que^llegamlo á to­
mar aquello mas incremento, jya el Eco del Cí)Hí«rcío dijo que 
deberla haberse mirado aquello con mas dotcnciuii; pero ya 
era tarde. Yo recuerdo taiubiiii, que antes de los sucesos de 
Barcelona fue nombrado para mandar en Gibraltar un persu- 
nage inglés con quien estoy umdu por lazos de amistad , que 
es ot biavü de los bravos de Inglaterra , entendido y cuya ac­
tividad es incansable, cuando por costumbre inmemorial la 
Inglaterra ha uoinbraUo para estos cargosa algún lord. E'nu 
toiiees digo yanjujis amij,;os político.--, que aquello tenía un 
objeto político , y se echaron á reír achacando mi sospecha á 
la manía que j’o tengo contra los estranjeros.

¡Sirvan estas indicaciones para lo que toca á este lado donde 
tenemos e.-as do.s jireciosa.s Joyas de Ceuta y Cádiz. Por loíjue 
toca al (le los Pirineos deben ponernos alerta los discursos de 
Mr. Guizot. M i objeto es llamar la atención dcl nuevo g.ibiue- 
te para quo tome las precauciones convenientes.

En cuanto á Ja rccomeiulacion que hace la comisión con res- 
pcülú í\ la necesidad de que se organice el poder judicial , en­
cuentro que no puede decirse mas. Y  por lo tocante á la iiidi- 
cacioii que hace , para que cu.iiito antes se aplique el jurado ú 
las causas criminales , yo diré , que lo anhelo estraordiiiaria- 
mente , pero es preciso que antes haya códigos , porilunae lu ­
yan de regirse e.stos jurados.

Ahora , señores, voyá  entrar en una cuestión delicada por- 
qtie tiene relación con el p;írraíb Ó. de! proyecto, se dice en 
c!, (S . S, lee.) Ydcsearia(|ue no estuviese en él tan impregna­
da esa iilea de ser necesaria la fuerza del ejército para conte­
ner los sucesos (jue lienea lugar en los pueblos , jionpie estan­
do organizada la milicia nacional, esa fuerza es ha única ([uc 
debe contener esos desmanes si son desmanes , y fomentar la- 
peticiones de un pueblo si sunjustas. 1:11 ejérci.o debe empicar­
se en contener las invasiones estranjeras en cuyo número, 
cuento yo las partidas de ladrones armados. Ei ejército no 
tiene misión alguna mas (jiie U  de obedecer ciegamente al go ­
bierno (jno le mande.

A'o qn¡>iera también que en e.ste p-írrafo no se lublara nada 
do Barcelona, porque, s.-ñore.®, coiKJeiiar á un pueblo sin ha­
berle oido es una cosa ii ju^ta. ¡Siempre los pueblos han de te­
ner la sinrazón! Y  es esto tanto mas digno denotarse , cuanto 
que las mismas autoridades que han presenciado aquellos su­
cesos se contradievn en l«s iioticia.s que nos dan de ellos. Ade­
mas yo quisiera (pte se tuviese presento la opinión del señor 
rector de a(}uell.i universidad, manifestada eu la prensa , y 
(jne pido se lea. (A s í se verificó). Se ve jior este doeuniento 
que es muy fehaciente, que en Barcelona lia habido agresión, 
que ha habido saqueo ; y señores, ¿el pueblo no se ha de de­
fender cuando se le acomete de esa manera violenta? Yo  creo 
que todos los pitehhs tienen dereclio á hacerlo. Y , señiurcs, si 
se prejuzga asi esta cuestión, ¿no damos lugar á que se diga 
(pie el pronunciamiento de setiembre y la revolución del año 
de 20 fueron un inotin , como del primero decían los modera­
dos? Yo  quisiera que la comisión, cuando llegó á este punto se 
hubiese estiellado, y hubiese pasado sobre él como por ascuas.

M e parece que he dicho lo bastante coa la verdad con que 
yo hablo siempre, y lo que siento es que teniendo 6U años, ha­
ya do verme precisado :i ser tribuno del pueblo.

E l señor V IL L A T A :  Varios señores de los que me han 
precedido en el uso da la palabra entienden que la posición 
(lo los señores diputados es desventajosa en esta eucsiiou por los 
sucesos qite han tenido lugar desde que se redactó el proyec­
to ; yo creo por el contrario, que os ventajosa para los (|uo 
puedan hablar, tanto en pro como en contra, porque asi podrá 
ser esta cuestión lo que en reaudad d:be ser , 110 una censura 
de tal ó cual administración, sino la eríliea del estado del país 
que podrá seivir de correctivo y de norma ¡tara la conducta 
(Jel iiiicvo gabinete.

A l  pedir la palabra en pró del proyecto, roCi<nozeo que he 
com clulo una especie do imprudencia, punjue la cuuiisioii 
está constituida do modo que sn proyecto no nece.NÍta d e fe ii- 
sores, y  porque el Congreso y  el público todo le ha ju z g a ­
do de modo que puede decirse no necesita defensa, eu razón 
á estar ya aproba(io por la conciencia de cuantos le han visto. 

D ice  el señor M endos V lg o ,  que so lamenta de q tu  U

comisión sé fellclts pol'qúc hq so hayan alterado ntiesíras r e - ' 
laciones estrangeras. Acerca de esta materia tengo que ha­
cer (los observaciones, una eonst tueional y otra dipluniática. 
Rjspccto á la constitucional d e l»  partir dt'sdc el momento cu 
que .-e disolvió el últimp Congreso, y voy á examinar esta 
m-odida con suma brevedad. La irrerogativa do la Corona 
p:r.i disolver el parlamento es preciso que no exista, ó que 
si exista sea c.-n tc'da amplitud; pero el gobierno a! hacer ii?o 
de e la es preciso que tenga un motivo patento y  que esté 
al alcance do todos. Sin embargo en k  última disolución 
por mas qm* )a prensa y ios hombres independientes se han 
echado á discunir no han podido averiguar la causa. Esto 
prueba que ito debió haberl.a muy legitima, porque la causa 
(pie en esta materia necesita invesligacionas es de suyo 
m :l).

iíe.specto á nuestra.® relaciones estrangeras se lian hecho in ­
dicaciones acerca de si nos convcmlria mas estrechar rela­
ciones con eicrfos pueblos (> buscarlas en otros, y ha fomentado 
este error no solo el estravío de la (¡iiinion púiilica, sino tam­
bién el de los gobleinu.s que han creído que sogmi fuesen mas 
conformes con la Oanstituciim sn.s oiilnione.®, habla do buscar 
estas ó las otras alianzas. La España, como parte del con­
tinente europeo, desde luego se eonotje quo no debe buscar 
solo sus a'ktizas entre los pueblos vecinos, sino entro todos 
los demás.

E l orador hace aqtii una ligera reseña de la cmiducta, en 
su concepto equivocada, que respecto á nosotros observan las 
potencias del norte y  continua diciendo:

A mí me parece que la nación española tiene en el día ra- 
Z'jnes de justísimas quejas contra todos los que (juicran vulne­
rar sn crédito. Las alianzas son muy delicada®, y jamás deben 
mendigarse, ponpie la nación que tal haga dá una prueba de 
su falta de poder. La nación (spaño'a al principio de este si­
glo dió lina pi iieba de inde¡)cndriK*ia , si ahora llega niro dos 
de mayo rc-¡puudereraos co”io lo hii-Unos entonces. Y entre­
tanto que nos vienen esas alinnz g® , busquemos en nosotros 
mismos un apoyo político en el destrrolío de t-intas fuentes 
do riqueza como iiusecni'js, que nos será mucho mas ventajo­
so , porque ia política (¡m* se recibe se paga muy cara.

So ha quejado el señor Grsco de que im ministro estran- 
gero se haya entrometido en nuestra política Interior , y  cree 
S S que debiera darse un correctivo á las espresiones verti­
das por a(|uel personage. Y o  , s ñores , no veo necesidad do 
bn«car contestación á esto. En un momento de entusiasmo o 
acaso cediendo H una influencia de partido dijo M r. Guizot, 
(lue si nosotros disponíamos de la mano do una persona , la 
mas querida de la nación, de un medo qne no fuera conve­
niente á los intereses de la Francia, vería Jo que habia de ha­
cer. Ctuindü llegue ese cáso Luis Felipe tendrá iiue atender 
ú tantas cosas tíe .®n propia n-acion quo no le soiá jKtsible cn- 
ti'oiiKiíerse en los asuntos de las otras. Y o  no se ei Mr. Gui­
zot es gascón y en t.al caso nada habría que decir, porque los 
gasC(.nes tienen fama da ser demasiado fogosos. N o estrauo 
tampoco que habiéndose destacado en el año de 23 tantos 
elementos para arrebatarnos la libertad , haya un ministro que 
crea (¡ue la España de boy es ia de entonces , en cuyo caso en 
Bailen , en Zaragoza, en io.s A r  ¡piles y en tantos otros si­
tios pueda recordarse la respuesta de los españoles en estas 
circunstancias.

Nosotros, señores, defendemos la independencia nacfonal: 
los españoles no podemos ser dependientes jamás do nadie, 
pues estamos aeostumbrados á no depender mas que de nues­
tras propias convicciones, y no creemos en esas cnstna estra- 
ñas que otras naciones recom cen ; y ¡-i Mr.*Guizot ha creído 
otrxi cosa, se ha equivocado grandemente; de tal manera, que 
si el caso llegaa'a, el pueblo español lo probarla.

En cuanto á la necesidad que tenemos de la formación de 
los códigos nada podré decir que los señores diputados no se- 
pan. El inmenso fárrago de leyes que se conipreude en las di­
ferentes übra,s legislativas que poseemo.s pi incipi-indo por el 
Fuero Juzgo y cmicluyendo por la Novísima Recopilación, 
donde se encuentran tanta.® y  tan diferentes disposiciones de 
derecho, contradictoria.® quizá las unas de las otras, y.siempre 
por esta cansa dando margen á grandes ¡nju.sticlas y á quo la 
arbitrariedad judicial pueda ejercerse sin responsabilidad al­
guna, son consideraciones que j)or el hecho si_mple de denun­
ciarlas prueban la iiücesií'a'i que hay de >atisfacor con urgen­
cia esta an.síedad pública, si se quiere gobernar con igualdad 
y  con justicia.

Todos los ministerios al tra'ar es(e punto se han disculpa­
do unos con la guerra civil, otros nos digeron qUo había ya 
muclios trabajos hechos sobre el jiaiticular, otros nombraron 
diferentes comhione.® ai efecto; y yo si bien reflexiono quo 
hasta el año do 1^37 habría cierta dificultad en k  formación 
de los códigos , no comprendo cómo desde aquella fecha hasta 
ahora, es decir, en seis años , no so ha podido realizar o.®to 
punsainiento, ó á lo menos haber adekntailo mas en o^ta obra 
tan grande )• tan importante que tan inincdiataraeiUe ha de 
contribuir á la felicidad pública.

Señore.® , mucho tiempo hace que siendo perióilisfa , por 
dicha ó por desgracia m i.i, dige, que era imponible constituir­
se gobierno alguno en España mientras el .«istema de hacien­
da del pais 110 se mejorase , mientras se digoso por unos ga­
binetes , marchemos sin hacer innovación alguna , y  por otros 
cambiemos de sistema político. Es neces.irio convenir (pie no­
sotros tenemos en k  actualidad los gastos que en otro tiem­
po soportaba la grande monarípú.i e.spañok cuando se estendia 
l>or Italia , FiaiiJes y el eontinenlo americano , y y o  creo que 
es absolutamente imposible quo unos gastos tan *de«]>ropor- 
cionadus con ios ingresos ¡Hiedan sustentarse por mucho íiem- 
po. Por otra parte la hacienda se quiere considerar como un 
arcano en el que no puede ji'lnetrar ninguno que no baya he­
cho.números , manejado espedientes y por eon.siguiento es el 
noli tangcíc de todos los qne se conceptúan á si mismos in- 
teligences en la materia. L a  hacienda, según mi modo de 
ver , está reducida al simple cálculo de comparar h-3 ga.stoE 
Con los ingresos ¡irocuramlo que k  exacción de las contribu­
ciones sea ia mas suave y k  menos vejatoria ¡lOsible; pero el 
mal está en que nosotros tencmis eineuenta modos de reci­
bir dinero , todos los mas vejatorios y  eustuso.s que .®e han po­
dido inventar , de manera que se verifica que el real de vellón 
qiia pagan los contribuyentes, llega reducitlo á maravedi 
cuando entra en el tesoro : y  hay otro mal todavía y  es , que 
al distribuirse este rea! , que ba entrado en el tesoro, se dis • 
miuuye de modo que de real que era se convierte cu ocha­
vo. El gobierno debe pensar muy seriamente soljro k  reforma 
de la hach’iida ¡lúbliea , es nuee®ario considere que e lk  es una 
sima horrorosa dmide han perecido otro.s ministerios y  donde 
p.receráu todos los quo.vengan, si este punto (-a¡iital de a:lnii- 
iiistracion se mira con el abauilonb que so le lia mirado hasta 
el dia. E l gobierno debe saber lo que pasa en las ¡irovincias, 
debe tener entetuUJo que on algunas ciudades al ¡taso ijue se 
ve á un oficia! beneméritr) raendig.tr su su.s'.cntu fiiibeiuio una 
limosna , se ve á un empleado do hacie-uL-i (jiie solo tiene de 
sueldo seis reales diaii ¡s , vivir eu una gran casa , ga-tar un 
hijo asiático 61 y tod.a su familia , insultando asi con esto boa­
to y Ostentación , la miseria genera! y  hasta la nural pública. 
Estos males de <[ne yo me lamento es menester reme liarlos 
i y desgraciado el país sino se remedian !

l i e  hablado, señores, de k  hacientli consideníndok liada 
aquí solamente como k  entraña del cuer¡K) político , como d  
corazón do la nación por el cual corre su sangre pues la san­
gre do las naciones es el numerarlo. Pero hay otra considera­
ción bajo ia cual debe Iraktse esta materia, y así cüui.> d iji­
mos (¡ue las naciones podían ser consideradas en mis lelaciu- 
nes interiores y esteriores , del mismo modo puedo ser consi­
derada la riqueza de ,los pueblos: voy á hablar de un neijocio 
público pites la pren.sa se lia ocupado muchó de c!. \b>y i  
hablar pues de esa ilegal operacum quo acaba de hacerse de 
los ricos productos de las minas de Almadén, y  cuamli uiis 
reflexiones estén-plenamente esplicatks verá el Congreso que 
nosotros mismos nos despojamos de toda idea moral cori nues­
tra conducta. Parece, señores, que la generación p esonte 
solo cifra su felicidad en los placeres materiales, y que solo el 
oro sirve de guia á todas .sit.s af-ciones ¡irescindiendo en mi to­
do de la parte moral, justa y arreglada á que el hombre debe 
cneamimir sus actos. Esta i.lea me k  recuerda una dis­
cusión célebre ocurrida eu este Congreso al tratarse de la ad- 
miiihtracioii de un señor diputado (¡ue habia sido minislio, y 
que antes de serlo era ¡lobre y luego cuando salió muy tico, 
Entonces me acuerdo se levantó un señor diputado modelado 
y d ijo: “  que la comisión no tonU nada que ver con el iiuli- 
vi’.luu , qne prescindía de él como h-ombre moral , que solo 
h.aliia examinado las actas y  quo Ciin arreglo á ellas Ja comi­
sión habla dado su dictámen. ”  Pae.i bien , cinco dias antes 
de abrirse el Cougro.» actúa! se remitaron los sz igues de A l­
madén , si bien es verdi.l que aiite.s con 50 dias de anticipa­
ción se anunció k  subasta. Y  yo ¡iregunto ¿ por qué razón se 
remataron los azogues cincj dias antes do abrirse cl Con.

ír e s ó j ¿Porquié vorifiear.®o esta coniréb .sin aguarií.ar á qtid 
las Cortes estuviesen reunidas ? ¿ Y  porqué se arriendan aho­
ra enando la (juntrata última no termina hasta setiembre ? ¿No 
es esto dar márgen á sospecha.®,• á ¡iresaneiones acaso sobra­
damente fundadas de que se haya hecho algún negocio , al- 
.j'.m agio y que por conseguirse esta iililidad se haya perjudi­
cado al país ? Pero hay m as: k s  Cortes con;tituyentes con 
fecha 21 de setiembre decretaron que los azogues en lo suee- 
.sivu no se subaaasen y (¡na ia nación los administrase por 
SI, Es inuclio cargo este contra un gobi(:rno que por sí y  ante 
3), y sin mas que su voluutad y  capricho , se lia atrevido de 
uiia manera tan audaz a contrariar Jas disposiciones de las 
Górtvs ; y esta consideración ctíícq mnchísimo de punto si str 
atiende á que nuestra marina tomarla un grande incremento 
ocupánd(jse en trasportarlos azogues á Méjico y  otros pun­
tos donde tantos beneficios reciben los que á esta clase de co- 
meicio se dedican, y  no, que verificándola contrata de los azo­
gues á favor de ks casas estrangeras , ellas son ks que prin­
cipalmente f.acan la ventaja.

No dejó de caus.ar grande admiración en el público k  con­
currencia dcl negocio de los azogues con el empréstito de loa 
eineuenta millones, pues si para lo primero 110 estaba autoriza­
do el gobierno , menos si cabe lo estaba para lo segundo. 
A(|iú desde luego se conoce á poco que se reflexione sobre el 
particular que hay su misterio, su enigma; pero enigma muy 
fácij (Je aclarar sirviendo como de gula la conducta misma del 
gobierno. E l dia 3 de abril , señores , apareció en la Gacela 
del gobierno un decreto a¡)lieando los productos de k s  minas 
de Almadén , cierta parte de k  renta de la isla de Cuba y 
una ¡larte de k -de Cruzada ai pago de los intereses de k  deu­
da del 3 por 100. Todos ó la mayor parte de los periódicos 
anunciaron que era muy probable se tratase de hacer alguna 
jugada y  k  suspicacia ¡lúbiica desde luego calculo que con 
este objeto se habla contratado el empréstito.

A l baldar de este negocio no me es posible hacerlo sin cs- 
periment.ir un sentimiento profundo al reflexionar sobre la 
conducta del ministtr.o pasado. Señores, k  regencia ¡)ro\i- 
siona! del reino , al encargarse de las riendas del gobierno 
en setiembre de 1840 encontró el tesoro exausto de tal mane­
ra que le era imposible pagar el premio del 5 por 100 que el 
papel (le la deuda consolidada estaba devengado. La regencia 
no tenia mas medio para salir dcl paso que satisfacer los 
intere.®es ó decir que no los pagaba , y lo que hizo fue llamaC 
á todos los acreed>;res á capitalizar iliciéndolcs qne el capital 
que resultase de los intereses les prodaeiría un 3 por 100. 
Debe tenerse presente, que un gobierno empeñado es como 
una especie de testaiiieataria ó concurso adonde acuden los 
acreedores reclaiiundo lo quo se les debe y por eso la regen­
cia ¡irovisiona! creó el nuevo papel ; pero de ninguna manera 
aplicó para el pago de estos intereses los productos de las 
minas de Almadén pues sabia que se hallaban consignados al 
pago de los intcre.ses del 4 y  5 por 100 y  únic.iniente dispuso 
que por el tesoro público s j entregasen líos millones de reales 
á k  caja de amerlizacion para el pago de los intereses del 3 
por lÜU que creaba,

Pero volvamos á la cuestión de loa azogues. E l gobierno e.n 
tres de abril dij\): “  acreedores , yo os privo de vuestros de­
rechos y  mando que de aquí en adelante no so cumpla lo 
dispuesto per k  regencia , y cuenta qne no se paga con d i­
nero del tesoro sino con dinero vuestro.”  Este es cl espíritu 
del decreto de 3 de abril. Pero con gran sorpresa se vió ¡>u- 
blicar cl dia 19 del mismo mes , otro decreto e.asi contradicto­
rio con el ik l día tres, y  con este motivo la suspicacia pú­
blica desde luego conoció (¡ue se trataba de algiin enjuage ó 
ágil). La suspicacia, pues, dijo : ”  en Londres se capitaliza y 
se liquida con todos los acreedores á mediados y  fines de cada 
raes , y por consiguiente el decreto que sale de Madrid el dia 
3 llega á Londres ante? del 15 es decir antes que se veri­
fique k  Ji(¡Lii(kclon , y  el que sale el dia 19 llega también con 
oportunidad para que se sepa su contenido cu aquella capital 
el dia 30. A yo deduzco do aqui qne el decreto de 3 de abril 
es en cierta manera sospechoso y  que en él cabe agio sin que yo 
por esto díga que le hubo.

Tengo que hacer una observación al gobierno acerca de lo 
que nos ha dicho ayerel señor presidente del Consejo de m i­
nistros manifesíámionos que tenia asegurado el pago del pri­
mer semestre del 3 por lÜO. A o le ¡)ido qne por todos I09 
medios asegure el pago de esos intereses lo mismo que el de 
todos los demas, pues no se debe consagrar el principio do 
(¡ue unos cobren y otros no : la justicia es el único fiador del 
crédito español. ¿ Y  qué crédito habrá cuando un ministro 
dice que á unos acreedores se les pagará y á otros no ? en ini 
concepto ninguno,

Ailemas es menester derogar ese decreto de -3 de abril sin 
perjuicio deque cl gobierno pague los intereses a los tenedo­
res del p.apoI del 3 por 100 lo mismo (¡ne á los demas act eedo - 
res del 4 y 5 por 100. Y  esta es una cosa que no puede que­
dar pendiente : sobre e lk  debe tomarse una resolución tan 
prontacoinií decisiva, y yo melpropongo hacer una adición 
con este < bjeto al proyecto de la comisión , no ya porque 
crea remediar los males pa.®ado.s sino para evitarlos quo pue­
dan ocurrir en lo sucesivo , pues aunque ahora pueda inspi­
rarnos la confianza mas completa el actual gabinete , sin em­
bargo lo.s individuos que lo componen son mortales y  su 
permanencia eu esos bancos puedo ser hoy y desaparecer ma­
ñana.

Eu cuanto á Barcelona solo diré que cl gobierno que for­
muló el (li.scurso de apc'tura , 110 ha debido nombrar siquiera 
a Barcelona, puc.«, su desgobierno y el de sus malos funcio­
narios fue quien tuvo k  culpa de todo lo ocurrido en aquella 
ciudad. L s  ordenanza manda, señores, quo á todo oficial que 
abandone su puesto, tenga ó no fuerza bastante para re.sÍ8- 
tlr ai enemigo, se le forme consejo de guerra para que en 
él dé cuenta de su conducta. H e  visto muchas veces que á 
ofichiles subalternos por causas de esta naturaleza se les ha 
¡irivado de su empico y de su carrera, pero hasta ahora no he 
visto que á ningún general español se le privase del suyo; y  ya 
llevo dicho que la justicia dehe ser igual para todos. A’ ô pre­
gunto: ¿Ilabiia ó no un capiran cerera’ en Ci.ta'uua? ¿Lo 
eclnron de la ¡ikza los sublevados? ¿Ferdló este general la 
plaza? ¿Se le formó consejo de guerra por cl hecho de haber­
la perdido...? No, señores , no se le ha formado consejo de 
guerra con descrédito del gobierno anterior ¡lorque no lo man­
dó y  con desdoro del mismo conde de Peraeamps por(iueno lo 
ha pedido.

La  comisión , señores , viene á concluir su obra , y yo me 
tomo la libertad de fedeitark por esa id)a , como toda la na­
ción k  felicitará también.

A j  felieito, pues , la indulgencia del Congreso por el l.argo 
rato que le he mo'e.stado. l i e  hecho lo quo he podido para 
ihistrarlo sobre les puntos (pie con tanto tino y  circnns¡iec- 
ciiin se presentan en el ¡iroyoeto de contestación á la conside­
ración del Congreso. (Secontinuará.)

ii—i ii,ii i%c93u:v£aM

EL niRAlB».
UMiMifir ................  - 7iininri> ieaRr.A9wima>

LUNES 1J  DE M/U'O.

T.,a s e s ió n  q u e  c e le b r ó  a n te a j ’ e r  e l S e n a d o  l ia  s i­
d o  u n a  d e  la s  m a s  im p o r ta n te s  d e  la  p r e s e n t e  le g is ­
la tu ra .

A p r o b a d o s  a n te r io r m e n te  to d o s  lo a  p á r r a fo s  d e l 
p r o y e c t o  d e  m e n s a g e ,  á e s c e p c io n  d e l  5 .®  q u e  d e ­
b e  j ) iv s e n ta r s e  en  b r e v e  r e fo r m a d o ,  y  a p o y a d a s  en  
íi'.p ie l d ia  t r e s  e n m ie n d a s  d o  lo s  s e ñ o r e s  o b is p o  d e  
C ouD O B A y  lo s  e le c to s  d e  M alaga y  J a r n  r e la t i ­
v a m e n te  a l t r is t e  e s ta d o  á q u e  se v e  r e d u c id o  e l 
c le r o  e s p a ñ o l ,  s e  p a s ó  p o r  f ia  ú d is c u t ir  e l  p á r ­
ra fo  S. ® r e fe r e n t e  á la  é p o c a  e n  q u e  la  R e in a  d e  
lo s  e s p a ñ o le s  h a d e  e n t r a r  en  e l  e je r c ic io  d e  su  r e ­
g ia  a u to i i i la d .

L o s  t é r m in o s  d e  q u e  se  h a b ia  v a l i d ó l a  c o m is ió n  
d e l S e n a d o  p a ra  d e s ig n a r  e s e  a c o n te c im ie n to ,  tan  v i ­
v a m e n te  d e s e a d o  p o r  la  n a c ió n  e n t e r a ,  n o  p o d ía n  
s a t is fa c e r  lo s  v o to s  d e  la  o p in ió n  p v ib l i c a , a la r »
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m uid llimpo h í  por los anuncios y los rumorc-s sor­
dos, que dejaban presagiar niievos trastornos y pro­
yectos de la mas inicua usurpación.

Varios senadores <le la minoría , entre los cuales 
figuraba el dignísimo señor Cauhasco, dispuestos co­
mo íiem pre, á sostener los verdaderos principios 
rnonárqiiico-constitucionales j creyeron ])or lo tanto 
que cumplía á su deber redam ar del S jnado que se 
hiciese espresa mencioti en el proyecto del di k 10 me 
0',TCBRE DR 1814, en vez de referirse sin desig­
nación fija y terminante á la época en que ia augusta 
nieta (!e San Fernando ha do emp«’’zar á regir el gc- 
hierno de sus puel)!os.

Tres enmiendas fueron, pues, presentadas cf n es­
te objeto : una del señor O lavauíuf.ta, otra del se­
ñor üsDüViLL^ y otra, en fiu, suscrita por los señoies 
Carrasco, Rn'trf.na y Caamaño. Kíta última , que 
era la ma.s notable y la que por lo mismo se sepa­
raba también m ts del proyecto de la comisión , fue 
desde luego designada ])ara discutirse prim er.. En 
su apoyo pronunció el señor C arraso 'uu elíuiiente 
discurso, e.n el cual espuso á la consideradon del 
jiais las calamidades que le ha deparado el gobierno 
aciago de la Regencia única, la triste suerte que su­
fren todos los españoles leales, y la esperanza, en 
liii, (}ue les anima de que desaparezcan todos sus 
males al inaugurarse la época, de reconciliat-ion y 
clemencia de la mayoría de I saurl II. El animo­
so campeón de la monarquía, coninuvitio con el do­
loroso recuerdo del ló  de octubre de 1841, hubo 
también de ir.vjcarel glorioso nombre de L kon , de 
aquel üu.stro guerrero , orgullo y esperanza de la p a­
tria , bárbaramente asesinado por sus implacables
e n e m ig o s .

Entonces vimos cubierto de espanto el rostro de 
a’gimos hombres que se bailaban allí presentes, y 
11-mo de rabia y despecho pedir la p ilabra el señor 
I I lr'is, en el momento misino en que su noble ad­
versario pintaba con vivos colores la inconcebible 
ci'ueUlad y tiranía, qne en aquella éj)oca de triste 
recuerdo violetitaba los generosos impulsos del co­
razón de nuestra joven R eina, ansiosa de perdonar 
ul mas valiente y al mas digno de los defensores de su 
trono. Una acusación tan terrible, hecha por el se­
ñor C a r r a s c o , no pedia menos de escitar ! a  cólera de 
uno de esos hombres insensibles y desapiadados, que 
])ara oprobio de la España, se Imn apoderado del al- 
(á z ir  de sus reyes. El Sr. I I cros quiso pues vengarse 
lanzando contra un partido respet.ible cjne tiene gran­
des sim{>atia3 en el país, y contra el dig lo senador 
(pie acababa de hablar, todo linage de infames in­
vectivas, y llevando su cínica osadía hasta el estrerno 
de derramar el ridículo á manos llenas sobre el [len- 
samieiito altamente patriótico y legal de invocar la 
ép 'ca del 10 de octubre de 18-14.

El soñor I I eros es uno de osos peisinajes en 
quienes mas se abriga el rencor y la ira, y que mas 
80 distinguen por la liipocresía de sus palabras. 
Educado en la escuela del señor A r g u e l l e s , y aui- 
made, como éste, de un odio eterno á los que comba­
ten sus funestas tendencias, no puede permitir que 
se alzo una voz invocando seutimiontos generosos. 
E l  la discusión de que tratam os, ha dado como 
nunca pruebas de su ciego furor y de ese sistema de 
difamación que distingue á los de su época, atre- 
viciidose u acusar á los amantes do la monarquía 
constitucional con la negra calumnia de que e.speran 
ejercer sus venganzas bajo el gobierno de I sabel II. 
Kosotros diremos solo al señor H bros, que ese go­
bierno tan anhelado por el país, lo será de justicia 
y reparación, consagrando un recuerdo de gloria á 
las víctimas que llora la patria, y entregando á la exe­
cración los nombres de sus verdugos, y de los que 
htn celebrado tan bárbaros sacrificios.

El señor I I eros preguntaba eu el Senado si ví- 
vianios en tiempo de persecuciones, si habla por 
ventura m á r t i r e s  t o s t a b o s  y algún nuevo Dio- 
( L K C IA S O .

Sin duda alguna hubieran sido para el señor FIe- 
nos un cuadro muy risueño los cadáveres de cinco 
valientes españoles, inundados en sangre y o ’'reci('o3 
ca espectáculo al pueblo de Madrid en la época que 
hemos recordado. Delante de aquellas víctimas qui­
siéramos nosotros preguntar al señor H e  io s  si ha­
bía en este tiempo -Ma u t h i e s  y algún D i o c l e c i a n o  en 
España.

Xo nos es posible seguir mas sobre este asunto, 
cansados de revelar tanta crueldad y tanta hipe- 
cresia.

T/i enmienda del señor C a r r a s c o  fue al cabo des­
echada en votación nominal y habiendo retirado la 
suya el señor O n d o v i l l a , se puso en fin á votación 
el párrafo del proyecto redactado de nuevo de con- 
í'jrmidad con algunas de las ideas que encerraba la 
eumiendadel señor O l a v a r u i e t a  , resultando apro- 
b.ido por unánimidad.

La comisión del Sanado ha demostrado en esta 
discusión una ciega resistencia que es por demas 
chocante : sobre todo en los momentos en que la opi­
nión b i recibido con grande aplauso el proyecto del 
Congr-csi) dejos diputados, en el cual se designa ter­
minantemente el 10 de octubre de 1844 como el 
momento feliz en que tomará las riendas del Estado 
la ilustre princesa en quien se cifran tantas espe­
ranzas.

Uedieose gran parto de la sesión habida el sába­
do en el Congreso ni interesante negocio relativo á 
los procedimientos del corone! diputado Estaba

escrito el dictamen liajo el imperio del ministerio caído.

envolviendo por lo mismo una gravo censura á los go­
bernantes, a quienes se les apercibía para que mandasen 
á sus autoridades el respeto á las garantías é inmuni­
dades, deque los diputados se bailan revestidos en los
gobiernos libres.

Fue el primero en el uso de la palabra el señor Gi- 
iiALDO, el mas anciano de todos los diputados, como 
que ha desempeñado la presidencia de edad, el cual, 
no apagada su energía por elliiclo de los años, hizo 
una ardiente defensa del jiíven diputado, lamentando 
esa falta de sentimiento de delicadeza con que al bizar­
ro mozo le embargaron los corchetes la prenda de 
mas estimación para un soldado y para un caballero, 
su espada: una cs[)ada arrancada al enemigo en el 
campo de Iiatalla. Asi comprende el honor el gobierno 
militaRde ia regencia única.

Xo faltaron otros abogados al señor P íuh , tales 
como los señores Babia y Y illalta que contestaron 
á los señores Cabello y Camba, á cuya aparición en 
la pale.'-lra quedaron desiertos los bancos y muy desaho­
gadas las tribunas.

Desenvolvió el señor Villalta con claridad y elegan­
cia los principios constitucionales, que dicen relación á 
la independencia de que deben gozar los diputados en 
el desempeño de su encargo. Como en nuestro pais á pe­
sar (Je haber grande copia de leyes, suelen faltar las 
mas necesarias; acontece que nada hay establecido res­
pecto al caso que so discutía, y por eso el señor Y i -  
LLALTA tuvo qu6 apelar á teorías mas ó menos latas, mas 
ó menos acomodadas al hecho. Es indudable que en un 
gobierno representativo, los delegados del pais disfrutan 
una inviolabilidad y unas preeminencias, sin las cua­
les no es dado concebir el cgercicio de las importan­
tes funciones legislativas ; pero cuando en una misma 

persona concurren dos caracteres de índole opuesta, 
cuando un individuo líeiic á la vez el carácter de di­
putado, egcrcicio que campea con absoluta indepen­
dencia y sin responsabilidad, y el carácter de funciona­
rio público por el que se constituye en una depen­

dencia de la que se hallan exentos los demas ciudada­
nos; si, como en España sucede', no hay leyes que re­
suelvan las graves dudas que naturalmente se des­
prenden do contradicción semejante , es hasta .cierto 
punto absurda la situación dcl individuo, y embarazosa, 
ó por mejor decir, imposible la acción de la autoridad.

Pero el señor P rim no era precisamente un empleado 
de cuyo destino pudiera á su antojo disponer el go­
bierno , el señor P rim era un coronel ilimitado, y que 
por lo tanto no tiene deberes tan estrictos como el mi­
litar que desempeña un servicio activo. Mas mirado de­
bió andar por lo mismo el general Seoane , que no 

meditó , sí procediendo con esa despótica altanería 
que le es peculiar, lastimaba las prcrogativas que en 
los gobiernos libres competen á los representantes de 
ia nación.

Y  si alguna disculpa merece por la confusión do las 
atrilmciones, no es acreedor á ella por la manera ilegal 

é impolítica de llevar este procedimiento, mas grave en 
nuestro sentir por los accidentes que le han acompañado 
qne porsn esencia. Dar una órden para que inmediata­
mente que se le hubiese, fuese arcabuceado el señor 
Prim, es un rasgo digno de los hombres que á la faz del 
mundo proclaman que Zurbano, su maestro y modelo, es 
una piedra  preciosa-^ participar al Congreso que el señor 
Prim estaba procesado cuando ya este diputado, apro­
badas sus actas, había tomado asiento en el Congreso, 
osuna ignorancia incomprensible de la ley y de las prác­
ticas parlamentarias.

El señor P rim fue el orador del d¡a. Estuvo el jo ­
ven diputado generoso y elocuente con la elocuencia 
dcl corazón, en muchos parages de su discurso, sarcás­
tico en otros , contundente siempre. Terribles ataques 
dirigió di ayacuchismo , llamándole por su nombre , y 
cuando combatía á sus enemigos que son los enemigos 
de la España , la ira y la indignación se pintaban unas 
veces en sus facciones, y otras asomaba á sus labios la 
sonrisa del desprecio. La espontaneidad con qué se brin­
dó al elogio de un buen español, emigrado hoy dia de 

su patria , D . Nazauio C.vrriquiri con el que tam­
bién á nosotros nos une el lazo de una amistad impe­
recedera, cautivó con razón al auditorio. Y  cuando, re­

chazando las calumnias de que ha sido víctima última­
mente, dijo que nada hubiera tenido de cstraño que 
en París hubiese ido como español y caballero á besar 
la mano de la augusta madre de nuestra Reixa: el pú­
blico, aplaudiéndolo, demostró cuanto simpatizaba con 
el hidalgo carácter dcl orador.

Diíicil era la situación de! ministro de la Guerra, ami­
go de! general Seoane y oliligado á él por señalados fa­
vores. Salió, como pudo, el señor Serra.no del apurado 
trance , no faltando á la amistad, ni ú los deberes y 
compromisos de sus relaciones políticas.

Negóse casi por unanimidad la facultad de proce
der contra el seiior P rim , habiendo retirado la comi­
sión, á ruegos dcl gobierno, la segunda parle de su dic­
tamen.

Antes de procederse al gran debato sobre el proyecto 
de contestación , tuvo deseos el señor Cabello de sa­
ber como opinaba el gobierno respecto á las cuestio­
nes , que en el documento so tocan, sobre el contrato 

de los azogues y los decretos acerca del crédito. La 
respuesta del presidente del consejo fue atinada, ase­
gurando que el gobierno seria, justo, pero no reaccio­
nario.

Pronunciáronse cuatro discursos sobro el proyecto de 
contestación que en su lugar verán nuestros lectores; 
pero el debate, por decirlo asi, no tomó vuelo todavía, 

ni se entró de lleno en las cuestiones caiútales,

El pririicr discurso notable fue el pronunciado 
ayer por el señor Y illalta defendiendo cumplidamen­
te el proyecto de la comisión. Este orador ha sido quien 
con mas franqueza se ha consü uido en abogado de la 
libertad de imprenta , probando que no solo no es un 
mal, sino que es un gran b ien , al cual se debe la sal­
vación del estado. Y  tiene razón S. S.: puede afirmar­
se sin ligereza qne á estas lioras la usurpación estarla 

entronizada en el p a is , que se hubiera prolongado la 
minoría de S. M. y perpetuado el horrible sistema á 
que dá nombre Zurbano, si la prensa libre , no sin 
correr graves riesgos, no hubiese avisado á la nación 
entera de los peligros que la amenazaban. Y  obsérvese 
como cabalmente se rebelan contra esa, ahora mas que 
nunca, saludable institución, aquellos personages que 
eran el alma del sistema Iiasta aquí seguido y á quie­
nes la opinión acusa de favorecer proyectos de alto 
crimen de Estado.

El discurso de ayer lia sido el mejor do los que en 
el Congreso lleva pronunciados el señor Y illalta.

No pudo menos de elogiar el señor M .ta la redac­
ción del mensage , aunque hubiera preferido S. S. que 
no se hubieran contestado las palaliras dcl Regente. Es­
to no hubiera sido antiparlamentario, sino descortés.

Sentía el diputado catalan se condenase el alzamien­
to de Barcelona , como contrario á la ley , y el argu­
mento que dirigió á la comisión no dejaba de ser lógico; 
pero consiste en que, como hemos dicho, la comisión ha 
dado cabida á una máxima falsa , cuando ha dicho que 
S. M . reina por el voto délos pueblos. Agarróse á esta 
frase el orador para sancionar el derecho de insurrec­
ción, puesto que esas palabras parecían aludir, como se 
ha concedido después, á todos los pronunciamientos 
triunfantes. Si el de setiembre filé justo, también debe 
serlo el de Barcelona. Este es el raciocinio del señor 
M.vta, raciocinio al que nadie puede contestar sino con 
vulgaridades que ya carecen de fuerza. Diferénciase el 
uno del otro en e! éxito ; diferencia esencia! por cier­
to ; pero que cuando se discurre sériamente , es poco 
valedera para los publicistas de sano criterio , que no 
pueden proclamar el imperio de la fuerza sobre el dere­
cho. ¿Qué seria de la sociedad, qué seria del mundo, si 
las doctrinas ayer establecidas por el señor Mat.a acerca
de las insurrecciones, fuesen reconocidas universal­
mente como buenas ?

Vea la comisión las consecuencias de estampar frases 
á todas luces revolucionarias; cuando se afirman princi­
pios falsos, las deducciones lógicas conducen natural­
mente á la anarquía, al absurdo. Y  no vale decir que 
fue glorioso y legitimo el pronunciamiento de setiembre 
y digno de reprobación el de Barcelona; porque en 
vano se afanará la comisión por encontrar una razón 
mediana que abone tan singular distinción. Mas yerran 

los que aprueban unos pronunciamientos y desaprue­
ban otros-, que aquellos, como el señor Mat.a , que 
todos los juzgan santos y legítimos. Solo aciertan aque­
llos á quienes les parecen todos un recurso de la vio­
lencia.

Son notables las palabras del señor Mata sobre la 
educación que estaba recibiendo S. M ., palabras que 
profundamente debieron irritar al señor Arguelles.

El señor Alvarez, respondiendo al discurso del di­
putado catalan, entabló con él una especie do contro­

versia sobre insurrecciones, de la que nosotros sacamos 
en limpio que uno y otro andaban errados en sus teo­
rías. Lo mejor que hubiera podido hacer la comisión, 
lo que aconsejamos á todos los hombres del partido do­
minante que, convencidos de la necesidad de gobernar, 
desechen de su ánimo las teorías revolucionarias, es 
que se desentiendan dcl pronunciamiento de setiembre 
porque esa palabra echa á bajo toda ¡dea de orden: 

con ese recuerdo es insostenible cualquier sistema.
Al final de la sesión presentó el señor ministro de 

Hacienda un proyecto de ley para que se autorizase al 
gobierno á coiirar las contribuciones, con arreglo al 
presupuesto aprobado el año último.

Dallo en Madrid á 13 de tiuyo d j .

D o n  .Tc a n  B a u t i s t a  A lonso  iia sido nombrado subsecre­
tario del ministerio de la Gubernacio.a en riíem|)lazo de Don 
PiiBKo GoMur, i)E I. i. Se iis a  que parece había presentado su 
dimisión al íbrmarseel nuevo gabinete.

FAETK m m k l  DE L i  eáCEIá

MISI^TEniO I)H LA rtüERIlA.

D E C R E T O .

-El il.
Victoria.— El ministro do la Guerra, Francisr o i

MINISTEIUO DH LA GOBEaNACION DE LA pg

D E C R E T O .

Como Regente del reino er. nombre y duráis 
•id do la Reina doña Isabel I I , usando du ^edad

qne espresa el art ló  de la Consticueion, yco;,f ■ 
con el parecer del Consejo de ministros, he
hrar senadores p-)r la proviaeia de Salamanca á B " 
Cárloa do Onis reelegid), por lado Tarragona 

io JorJA y Saiitandreu, en reempKizj do 1) 
la Cuadra, y por la de Zarag02a á D. .V.niotj¡

tomo 
da la

y González , en reemplazo de D. Joaquia Ayery n 
Madrid á 12 de mayo da 1813,— El duque de la\: ** 
r.t ministro de la Gobernación da I.i ‘El ministro de la Gobernación de la Península p . ' 
bañero.

A UI^TIMA llOU.i.

El ministerio ingles lia sido interpelado
mura de los comunes por Mr. S iieill en

(ih.
s a b e r  si entre a q u e l  g o b i e r n o  y  e! de España k' 
m e d i a d o  o o m im icaG iü n e s  o f ic ia les  relalivaoi**’ 
c a s a m ie n to  d e  n u e s t r a  r e in a .

Sir l l o B E R ' i ’o  P eel ha contestado negahv.  ̂
manifestand.o ai iiropio tiempo (pie en su opiííiJrr'' 
España debia resolver por si sola esta orarj.' 
tion.

L os neg.icios de S ivvla  siguen preocupando,, 
mente la pnhüc.i inglesa , sucedíéiidose (leniíg* 
las intepelaciunes en el parlamento sin r«r. I 
alguno como es consiguieute. La gran Iírsi¿,*l 
llalla en situación bien complicada y der'-' 
manera en posibilidad de hacer frente á U. 
cuyo sistema hábil y perseverante ha previta, 
fin en los consejos del Divan.

E l gobierno frrncés ha regalado álaciuit, 
M onlpellier un magnifico retrato del archi 
del imperio duque d e  C a m b a c e r e s , quen¿.i 
ella.

Según rumores »|ue circulaban en BurdeoEf!;
1 1 ,  parece cierto que las tropas de Buenos An- 
mando de O r i b e  , entraron en Montevideoác 
cuencia de una capitulaeior, y que de cousip 
no hubo chogue alguno enire ambos partidoi 
noticia aunque tenga á su favor cierto caráde* 
autenticidad, no es sin embargo oficial.

D icen que el gabinete de las Tulleríastna 
nombrar uu ministro plenipotenciario en Chin 
que este cargo será confiado á Mr. de • agrenet: 
ha desempeñado iguales funciones en Grecia.

Mr. de Lagreneé es muy conocido en Madrii:' 
mo secretario que fue de la emoajada deFi 
en 1828.

Por el último paquete de Egipto que lia trado 
t ic ias  de l a  In d ia , se s a b e  que fueron fasitón 
M anila v a r i o s  i n d iv i d u o s  q u e  figuraron en la í: 
iu sn iTecc io r . .

Hé a q u í  lo s  p o r m e n o r e s  q u e  d á  el C antox- 
G lS l’E U  :

“ E l 5 de febrero faeron condenados á muerte 83 r?!».' 
el 9 se fusilaron 41, y los restantes el dia 11. LavÍ5p(rJ> 
ejecución fueron conducidos los reos á nn edificio protJ 
polígono de artillería , á donde se les hizo inareharáli" 
y  msdia do la mañana del día siguiente entre (bs
dados, formando el ciu.lro 3,OJO hombres , entre iMf-
se hallaba el regim eiito á que pertenecían los r«J. M 
que se Ies leyó la sentencia fueron conducidosalsitn- 
conde se verificó ia ejecución.

La  mismi escena so repitió el dia 11 , con la j  
sodio garrote, cortándole después Li mano direchailarf 

¡o |ne los inJiijo á la rebelión. _ j
T o lo  quedaba tranquilo, y los españoles resiJ'''*j 

aquellas islas sin recelo alguno y muy confiados »  ? j 
general O iia a  vigila por ellos y  merece la coafiw-' 

lodos.”

Parece qne ^  señor Tonna B osuut , abogaJo «M  

legio y  alcalde constitucional el año pasalo en 
sido nombrado auditor iiuciin o de la c.apitaníi 
tilla la Nueva eu reemplazo dcl famoso señor

S. M . la  I Ieina y  su augusta H erm ana la  Serení­
sim a Señora Infanta D oñ a M aría  L u isa  E trn a iria  
continúan en esta corte sin novedad en su im portan­
te salud.

Atendiendo ú los fundados motívo.s que me Im ospiiesto el 
teniente general D. Antonio Seoane p.ara hacer dimi.sion de 
los cargos de ca¡)itan general dcl a-iguiido distrito militar y 
■de general en gofo dcl ejercito del mismo , como Regente del 
reino durante la menor edad de la Reina Doña I  -abel I I , y 
■en su real nombre , he venido en admitírsela , reservándome 
utilizar sus distinguidos servicios , iateügencia y  acrisolada 
lealtad.

Dado en Madrid ú 1.3 de m ayo de 1813.— El Duque déla 
V icto iia .— El ministro de la Gi ¡erra, Francisco Serrano.

El gobierno ha nombrado una coirlsion par̂  
mente rodacte un proyecto de ley sobre amnistía i 
de presentarlo al Congreso. Ya  ha celebrado alj-i® 
nes la comisión , compuesta de los señores Cortmai 
Luzuriaga , González Bravo y Alsina , ilipida 
ñores duque de Zaragoza y Fernandez '  j p̂ r< 
Siipóncse que en esta .serasna podrá soinelers® 

la deliberación de la asamblea.

P U N T O S  D E  S U S C R IC IO N  A L

ÍR  EL estrakobuo.
15

Londres, Mr. AV. Jeffs, Forcíng Libiary ' 
arcado Ficeadilly. , Yílflb ‘

En Parts, en el cerda litteraire des 
Roja l, Galerie de Valois, 156. ^

E n  el Havre, casa de M r. Sebastian R j jp i f ‘ 1̂ 
E n  Burdeos, Burean General des 

Departernents, Place de la comedie, Mr- ' pírtM''' 
E n  Bayona, en laiedaccion dol ‘
E n  Lisboa, redacción do O  Curreio “  ôrr«®*‘
En Ultramar, eu las AdministraciuiieB

EN  E S TA Ñ A .

M adrid, en las oficinas del periódico. calis de S'
v i

En toda.s las Administraciones de ^
licuóte........................  C a sa d e l). _

nínnero 23.
En 

Altea
"comercio do ¡J.

Burgos.......................... Id. D. Tmioteo A^
Oíírfíz..........................  Id. D. neiide*- r ^ t
Guem-d.......................... Id. I).
Don Benito................ Id. D. 'TaJoi)®''*’ |

Bao’®’ '

Como Regento d '̂l reino du rante la menor edad de la Reina 
■doña Isabel I I , y en su real nombre, he venido en nombrar 
■capitán general dcl segundo d istrilo militar y  general on gefe 
del ejército acantonado en el mismo al teniente general don 
Fernando Gomes de Butrón , por renuncia que deanboj car­
gos ha hecho el de Igual cla^?: D , Antonio ¿>eoane,

Ferrol............................ Id. D.
cío de

Gihraltar........... .......... Id. D.
Huesca..........................  En Seno- «
Jerez de la Frontera. Id . D- rjoU,
Lérida ...........................  Id . D.

rnarü.
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